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-Para la publicación de avisos en 
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12.30 horas
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Sr;
DIRECTOR
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Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un eje;mplar de cada uno dé; ellos s« 
distribuirá gratuitamente entre los .miembros de las Cámaras Legislativas y todas las ófcdñas judiciales^ o administrativas 

de . la Provincia. .(Ley ’800, original N9 204 de'Agosto 14 de' 1J08). ' - j '

TARIFAS GENERALES.

Decretó N9 11-192 de abril 16 de 1946.
Art. I9 —• Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4034 del 31 del julio de 1944.
Art 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL • 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 1 09 —• Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 dél mes siguiente al pago de la sus- 
eripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

y 29 categoría gozarán dé ün a "bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tárifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1953.
' - Art, .19- —rr Déjase sin

fecha 6 de setiembre de 195
Art. 29 — Fíjase para ol BOLETIN OFICIAL, las ta

rifas siguientes ’á regir con; anterioridad a’ día I 9 de enero

y 2*

fecto él decreto N° 8210, dé

Art. 149 — La primera publicación de los avisos debe j 
-Sér controlada por los interesados a fin de poder salvar en i 
tiempo oportuno cualquier error en, que se hubiere incurrido» | 
Posteriormente no se .admitirán reclamos; |

Art. 1 79 — Los balances, de las Municipalidad de I9 |

del presente año. J ' - j
, VENTA DE E ' ~ ___/ 

Número, del día y..atraso dentro del mes .í 
Número .atrasado de más de I- _ 1__
Número atrasado de más de 1 año . . J

SUSCRI

JÉMPLARP

mes hasta j año
$ 0740 

.1.00 
2.00

Suscripción jnensual.
. trimestral 

. _ semestral
” anual

PCIONES
7.50

15,00
30.00
60.00

. PUBLICACIONES .
, Por cada publicación por centímetro, considerándose. veinticinco (25) palabras, como. un centímetro, se cobrará DOS.

RfiSÓSCON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.5Q)
Los balances de las Sociedades Anónimas que sé publiquen en el BÓLÉTlN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo: ‘ i
|v.: I9) - Si ocupa menos .de % página e . .. s 5 . .a a . . ...a =',

29) De más de %- y hasta /2 página * . . . . A ... . . .a
' 59) De más de J/2 y- -hasta 1 -página / A i¿. z. a-Lé.. .v *■

fc- iñá^d^ 1 -página-se cobrará ^n?la:propoteióM 'cprrespoñdfenM

$ 14.00 
24.00 . 
40,00

MINISTRO.DE
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; PUBLICACIONES A TERMINO J

3n las publicaciones a termino que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce-
10 días dente 20 días dente 30 días dente

■* í

$ . $ $ ' $ $ $
Sucesorios o testamentarios...........................      . . . • . • 30.— 2.— cm. 40— 3.— cm. 60.—- 4.— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento . . 40.— 3.—cm. 80— 6.—- cm. 120.—- 8.— cm.
Remates de inmuebles.................  . . ................ . SO.-"'- 2.—- cm. 90— 7.— cm.. 12 0.-—^ 8.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados .................   . . . 40.— 3.* — cm. 70— 6.— cm. 1 00. — 7.— cm.
Remates de muebles y útiles dé trabajo .....................   > . . 30— 2.— cm. 50— 4.-— cm. 70.—° 6.— cm.
Otros edictos judiciales.................................................... . 40— 3.—- cm. 70— 6.—- cm. 100.—- 7.— cm.
Edictos de minas .......................   . . 80— 6.«— cm.

120.—- 8.-— cm.Licitaciones ......................................... .. . 50— 4.— cm. 90— 7.— cm.
Contratos de sociedades .......... i...................... 0.20 la 120.— 0.35 la

Balances ..... ...... ........... ................................
palabra palabra
5.-^-? cm. 100— 8.— cm. 140.— 10.—- cm.

Otros avisos .......................................................... ............ .. • ^0.* ““^ 3.— cm. 80— 6.»— cm. L20.—- 8.— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS . 
($ 40.-—) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 

marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

PAGINAS

'LEYES PROMULGADAS: . ~
N° 1577 del 19/1/53 — Autoriza -cd P. E. a aprobar el otorgamiéáto dé. una Conc.esicín d& agua a las finca® lee Manga^. Cadillal y 

Tipal (Caí. -3318). .......... i... .... . ........... ..   • . ........... ...................... .
— Autoriza al’ P. E. a aprobar el otorgamin fo ' de una concesión de agua a la finca A.guas Blancas -en

Dpto. de Oran. ................................. 3 ....................... . r 293 al 294
—Autoriza al P. E. a aprobar el otorgamiento de una concesión dej agua a latinea Rio d!©das Piedras, en .el . ..

Dpto, de Oran.

293
'! -1-578-

1579
294

. DECRETOS DEL- PODER EJECUTIVO
M. de Gob. N<? 3471. del 2.0/ 1/53 — Liquida fondos a J. fe Policía para pago de una factura cc la firma Olivetti Cía..............

— Designa en sus¡ respectivos cargos al personal -d^l M. de Acc. Social para el Ejercicio 1'953. 
— Adjudica a una casa d& Buenos Aíres la provisión de drogas a Direc. de Salubridad. .. •. •. 
— Reconoce un crédito a favor de Direc. Provincial de Higiene y Asist. Social. .« 
— Concede licencia extraordinaria al Mayordomo del M. dé Acción Social............... .. •
— Adjudica- a una casa de Salta la provisión dé art. de escritorio con destino a Direc. de 

Asistencia Pública........... ' ~~
— Reconoce un crédito a favor de Direc. Gral. de Salubridad. ............................. ....................... ..
— Deja sin efecto la Orden de Pago del decreto N<? 30Q5|53. .................................................. . .
■ — Designa en sus respectivos cargos al personal dejj Hogar del Niño para el ejercicio 1953. . 
— Liquida fondos al H. Pagador y Subsecretario del*  M. de Acc. Social. ............ ..
— Concede licencia a un Médico y designa rf^emplazantQ interino .......... . . .............

— Aprueba presupuesto de trabajos fuera de conteto en la obra Mercado Municipal de Villa 
General San Martín de la Ciudad. ......................................................... ......... .. .................. .

— Liquida fondos' a Direc. General de Rentas.............. • •................ •............. ..................
■— Aprueba certificado parcial N° 15 obra Pavimentación de la Capital....................
— Cancela una factura al diario El Norte 'de la Capital. .. ............... .........................
— Liquida fondos a Fiscalía de Estado. .......... *..........*........... .......................... ............................ .
— Liquida fondos a Dirección General dé Rentas............ ........... ................ ......... .• .. »•.
— Acepta renuncia dé un empleado de Contaduría. Genérai.............  • •........... .........
— Acepta renuncia del Oficial dé Enlacé con la Autoridad Minera Nacional y designa xeenv 

plazante. ««■> »»»»* *»&»»* * » »«.-««* s. r,«$»o .&* ?- „»<? . . ■* «-
— Acepta r’^inuñeia. del Jefe de pensiones a-la Vejes de la-C. de Jubilaciones de la Provincia.
• — Reconoce ¡servicios de empleados de Contaduría General. .
■—Aprueba el proyecto de reglamentación del deateto Nacional N° 5103|45 confeccionado pox 

el C. Profesional' dé C. Económicas . dei. Salta.  .............. •
«— Aprueba resolución dictada én A.- G. Á.. S...... . ...................................... . .  .. ............  »
— Aprueba resolución acordando jubilación al ¿señor Martín Cayata. .... 4* •

N0 fe te < /<, (<,, m m . M ■•***..#•  v •«b b

A. S. 3472 "
" n 3473 “
“ " 3474 "
" " 3475."

", 3476 "

" Econ.

29'4 al

295
3477
3478
3479
3480
3481

3482

3483 “
3484 "
3485 "
3486 "
3487 "
3488 "
3489 "

3490
3491
3492

. 3493
3494 •
S49§

296

298

294' '
295 ‘
295.
295..'-
2'95;,

al 298
. 29’6'/.

296 ’ :
296 • 

al 297. ‘
297

23-7 4f.
297-:
297
297 •
298 "
298
298

298;’ -;.A
298 .

/ 2987

al. 299- 
-.298

299 
al: 3M
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M. de Gob. N°- ‘3496 del 21/ 1/53 — Autoriza al- depositario Judicial de una empresa penodística expropiada aigci..itar en prés
tamo juegos de linotipos c on destino a la Cárcel. ........... ......... ........... ............

“ M. de EcanN? 3497 " “ — Adjudica para su explotación forestal una fracción de-un lote fiscal- del Dpto. Grd, San Martín
3498 del 22/ 1/53 — Fija precios máximos para la v’^nta de pan en el ’ territorio d®. la. Provincia/
349'9 " " —Rectifica el decreto N° 3423|53. .................. . i......... ............. p...............
3500 " " — Autoriza a la Admimst. de la finca Hacienda de Cachi a vender cajones dé frutas. .. ...

¡ w
! soa
i300 al 301
| . 301
i 30Í

EDICTOS CITATORIOS:
N° 8997 — Reconoc. s/p. Zenón Torino. ...
N° 8885 —- Reconocimiento de conces’ón de
N° 8877 — Reconocimiento de concesión de

•....................   ’ ‘¡9 • o #»»»»» B e »»» • »••*•»••»» t •••••• ••«••• ? •

agua.pública s/p. Narciso Elias, .....................  •
agua s/p. Victoria Villanueva *dé Mamaní.................. . ......... ....

LICITACIONES PUBLICAS:
N° 8900 — M. de Acc. S. para provisión de .drogas y art. de librería. - ................... • ........ . ............... .i..;?*.
N° 8894 — M. de Acción Social, confección ropas para los Hospitales. c.
N° 8891 — Direc. de Sanidad del Norte Art. varios.......... , . • » . * ... • . , . . • •• « « *

^CITACIONES PRIVADAS
Na 8920 — De la Municipalidad de la Merced' alquiler casilla parada de Omnibus. . •. .............. ?..

j 301
I 301

. 301

I - 3Ó1
boi al 302
; 302

I “ 302

SECCION JUDICIM:
EDICTOS SUCESORIOS:

N° 8921 — De. Roque Ruíz. ............, 4 .5 o o e ¿ s o s s $ o c
Ño 89H _ De Avelina López. ......................................  _ > • . . . . . . . * • ¿iw
N° 8908 —-De María Saman de Bancora. ..................................... . ............
N° 8899 — De Andrés Hernández...........  .................................................................. ......... >
N° 8884 d_ De don Manuel Gómez...........................................................................   . . , ••••••• > • • • . • » •• <» « .> * *.-a..

- N° 8881 — (Testamentario) de doña Mercedes Tedín o Dominga Mercedes Tedín. ....................

N°
- N°

N°
N°
N°
No

- N°

8880 — De doña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín. . 
8876 .— De-doña Zenaida Flores de Vargas. ................   • •
887-3 — De doña Manuela Fresco de Valdez..........
8872 — De don Guido José Germán Ver asilo til, o etc. ..
8871 —• De doña Waldina Cabrera de Caro..................... ...
8870 — De don Jesús Gallardo.............. ........... .. .............. . • •
8865 — De don Fermín Quiroga y otra...................... ”...

• « e o e b « » . e . » » » <» « » s' e * * •

> .< e * e a a • ©. « b • * • e »««..» » ♦

é9se®e-e'B.B©©s-eí»^»0 o

*••»*»'»  «■«■»>« -i» «<••>*♦  »■ 

« • • ■» & • B * J » lt » * » « • « • # «

• s « . » a c a . »« i ir *

N° - 8864 — De doña Asma Bauab de Farjat. .......... .............«8 # « 6 # t m • 11 « f
N°: 8863 — De don Manuel Antonio Veliz. ............................................    o .. □ s» «•• » 4 «*r;«« .
N° ‘ 8862— De don Hilario Rivadeo o Hilario Rivadeo Páez.
N°- 8859 — DeFernando ó Ferdinando Toífoli.
N° 8858 — De Urbana Saravia de Diez....................................* • • • •
N° 8853 — De Juana Ampuero de Tintilay. .. ..............v • © e »••••»•» •

N° 8853 — De Abundio Piorno. .............................a a »»er» «•
N° 8851 — De Encarnación Galindo de E-spelta.*  3 9 e « o d t * 9 t o . » © ••••'« a. « «»•••*  r $ * • «
N? • 8844-— De Gregorio Canchi ...... e.......... .. ............9e €1 o B © © e . . « . . • a •« o , © », . • . é * .
Ñ0’ 8840 — De Angel» N-exir^x Ma^enc^ da Choque. .................... .. ,»r..••<«•••*  ........ <
N° 3820 — D& Zoraira Guzmán de Parían................... .  »...... o. ... .r..

N° 8815 — De Benita Gras ó Grass de Querio. ........................ »• •» » « 0 o •©•••••««••»••»• a •••»««•»•• *i  j i
Nó 8814 — De Dolores Padilla de Gras ó Grass ó Graz..»..»e e e o e 0 a • * • «i • .

8808 Da José González de Bien. ............................  p 9 9 0 0 e .................... ©.•©.«♦ ©; • » . • . • 4 • • • w * < <

8807 — De Rosa ó Rosa Irene Carrizo de Asesta, ... o
Nó 8787 — De Héctor José Gomes. .........«;.a é 0 8 a 9 99 e 4 s . § 8 •« • *t, i

; 302
í 302
j 302

302 
j 302 ’
t 302

j 3É
I 302
j 302
j . 302
í 302

302 
j . 302

; - -302
302 al 303
1 303

¡ - 303

i 303
i 303

303 
í 303
' - 303
i 303

'i 303
i 303

? 303
/ 303
í . 303

303

POSESION TREINTAÑAL:
N© 
Ns 
No 
N° 
N° 
N°

•8909 — Deducida por Felipé Augusto -Silva. »♦ 
8879 — Deducida por Antonio Villanueva y otra. 
8874 — Deducida por
8868 — Deducida
8860 — Deducida
8846 — Deducida

por 
por 
por

Gualberto Escobar............... ...........
doña Petrana Rojas Cabezas. .’.. 
doña Cayetana Salto de Pavón. 
Santos Vería. .................................

María Teresa Escudero de Corrales.por
por José Antonio Argalchi.

8845 — Deducida
8833 — Deducida
8832 — Deducida por Fermín Morales y Francisccá Martina Morales de López', 
8831 — Deducida por Felisa Cabezas de Torre®.’•...............

Deducida por Jacinta Vázquez. ........................ .  •------- e e a 8 e , t e
Deducida por Felicidad Taritolay y Rleuterio Taritolay.p

No
N®
N°
N°
Ño - 8825
N° 88Í6

303
303
303
304
304
304

304
304
304
304
304
304

> • ■#• <¡t •« e

DESLINDE, .MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
1S|O 8898 Solicitado por Antonio Náze-r. 9 8 ¿ a $ & » $ a & ¿ a »• & ® a & • • < * <• > * * «í *
N°- 8875 Solicitado, por Joaquín Federico Ctetellanc» y otros., ¿ . . . i, , . . ..... ,
N» 8850 — s/p..Jósé. Cayetano. Guerreo, ................ y..'. ,»•»», ¿ ♦

-» • • t • •• <

I f « « > y.» i el 3ei
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305
305
305
305

REMATES JUDICIALES . . . . . - aA . " '

N° 8906 — Por Aristóbulo .Carral............ ... . .. .. ...». e . , . ............. -9. . < -e » ® »« » . ® ¿ o »
N° 8887 — Por Luis Alberto Davalas. .......... • ■---- ...... ... ._a . . ».,tt e ... S9.. » » » « e « /E . * * ' ¿ * * ? « .
N° 8842 —;*Por  Jorge Raúl ' Deeavi. . .í ....., •••.. .**■«•«  .• i.. 6.. **•**,•«*••. —***«
Ñ° 8797 —: Por- losé Alberto Cornejo;’..... i . *•**-»-. 0 ,e..«*  °ea*.»

CITACIONES A JUICIO: ’
N° 8847 — juicio desalojo Savb Veinovich vs. Néstor Castiella Plaza.....................

----------?y / . SECOOS COMERaALí A .; "

CONTRATOS SOCÍALESs . . r?; ? - ;
N° 8917 — De la razón social Domingo -Nazr é Hijo’ S. R. L, .a,...... ■ 305_al 306

295

’ ' : ' \ SECCION AVISOS - ‘
ASAMBLEAS: ' ' D ‘

’ N° 8916 —¿•Del Club Atlético Correos y Telecomunicaciones de Salta. ‘ ........ .  - * • • «.• • • ” •’ • •• •’,l “ 51' ”

' AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ...............    . . .■«-.« » . . • «"• » ........... . 306 '

AVISO A .LOS SUSCfflFTQRES ...................... .. G .............................a.......... 3Í)6

aviso aJlos suscri'ptorés x. avísadobes ............*,, A,. >■'.ó ........aoe
AVI^O A-* LAfe MUNICÍPALIDADES .-, cfi ». e 0 8...»«s... o » 3oa , e * s *■ 9 e p s • » » «- ® e e a « •? ^06

SECCIOH ADMINISTRATIVA

ce; días del mee de enero del año mil novecien
tos cincuenta y tres, '. ~

JAIM^ HERNÁN FIGUEROA JESUS MENDEZ 
Presidente . Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCON 
Secretario SecretarioL ' •

POR TANTO:

MINISTERIÓ DE ECONOMIA, FINANZAS Y
. OBRAS PUBLICAS

.Salta, enero 18 de 1953.
Tengas^ por Ley de la Provincia, cúmplase,-co

muniqúese, publíques'é' insértese en di Registro 
Oficial. de Leyes y . archívele'.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aránda

Ministro Interino de Economía
Es copia.
Pedro Andrés Arranz

Me de Despacho del M; de E. E y O. Públicas

: MES PBOMIJLGMDAÉ f-- -- -  . ...
LEY N<? 1577 /

POR CUANTO:. / -
EL SENADO . Y -L-A -CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

’ CON FUERZA DE'
L E Y: . ■:/ 7 .

Artículo J°j— Autorizas:® • al Podér Ejecutivo 
de kr- provincia a aprobar él otorgamiento de . una 
conoe-s-ión de/?.A.gua pública .-d® 1.500 litros por se 
gusido con carácter temporal y eventual q derivar’ 
se d&l Río' ^Colorado, para "Irrigar una superficie 
de-2857 hectáreas de las fincas "La;-Manga -, "Ca_ 
di'llal" y "Típal” (Catastro 3318)/- dé propiedad 
de la Compañía Agrícola/ y Forestal -Sáucelito*  
Sociedad efe Responsabilidad' Limitada, ubicada 
en el Departamento de Oran.

Art. 2o —- .Establécese que' por no ten^-r los 
aforos!definitivos del río á’qué’'se refiere lá con
cesión a otorgarse, la cantidad a concederse, qüe'- 
da sujeta a ’ la efectividad ’ de caúd^és deF río 
en las -distiñías épocas deT año, dejando a sal
vo, por lo íanto' la' responsabilidad’ legal ’ y téc„ 
nica de das autoridades 'correspondiente da la 
provincia, .que oportunamente .determinarán para 
cada- época /‘los caudales. definitivos en virtud de 
las facultades ..que le confiere'el. Código de Aguas 
d'& la Provincia. . / - ’. • ‘ .

Art. 3° -—■'vLa concesión -a otorgarse, lo es con 
las- reservas'-previstas en-los artículos 17 y 232 
del Código de Aguas*

Art. 4o — Comuniqúese,"-etc. ”
Dada en la’ Sa’la de. Sesiones .de la Honorable 

legislatura de> la. Provincia de Salta' .a ks - iré-

LEY N9 1578

POR CUANTO:'

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY;

- Artículo !$■ -Autorízase, al Poder Ejecutivo de 
la Provincia á aprobar el otorgamiento de una 
concesión de agua pOblica-qS" 1.050 li-trosi por se» 
gundo^ con carácter temporal -y permanente ,a de
rivar, del río BermejOf para irrigar una" superficie

de 2.000 hectáreas en la propiedad denominada*  
"AGUAS BLANCAS”- de lo® señores Santiago Pi
col y Ohrestia, Julián Ambrosio Picot y Chresüa ' 
Juan Alberto Picot y Chrestia,. María Chrestía-’de 
Pícotr María Celestina Picot y Chrestia de Rincón 
Gallardo' Juan Hipólito Picot. y jChrestia, Enri- . 
que Ambrosio Picot -y Chrestia y Alfredo Pfcot - 
y Chrestia, ubicada en San Antonio, departamen» 
tq de Oran. ■■

Art. 2o — Establécese, que. por no tener los- 
aforos definitivos del río á. que se- refiere la con
cesión a otorgarse, la cantidad a concederse que
da sujeta a la efectividad de caudales del río r 
en las. distinta® .épocas del año, dejando a salvo 
por lo tanto- la" responsabilidad legal y técnica 
de las autoridades correspondiente de la provin
cia, que oportunamente determinarán. para cada 
época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades- que 1Q confiere el Código de Aguas 
de la •Provincia. {

Art. 3 0— La Concesión a otorgarse, Jo es con 
la® _ reservas previstas en los artículos 17 y 232- 
del jCódigo de -Aguas» . .

Art.- 4Ó'.—- Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala do Sesiones de la Honorable 
Legislatura .de la Provincia de Salta, -g losF- tré^- 
días - del més^ de enero dé¡l año mil novecientos, 
cincuenta y tres» _ -

JAIME HERNAN PIQUERO A JESUS MENDEZ
Presidente t ~ Presidente’

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCON 
Secretario . • Secretario-' •

POR TANTO: -
MiNlSTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS t 

OBRAS PUBLICAS ;

o
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Salta' enero 1’9 de 1953.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase' co, 

muníquese, publíquese, insértese en el -Registro 
Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO'-J. DURAND 
Jorge As-anda

Ministro Interino d© Economía

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

LEY N<? 1579

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

CON FUERZA DE

Art. 19 — Autorízase al Poder Ejecutivo de la 
Provincia a aprobar el otorgamiento de una con
cesión d‘Q agua pública de 1.000,'litros por segun
do, con carácter temporal y eventual' a derivar 
del río San Francisco por medio de bomba y 
para irrigar una superficie de 1.333.33 hectá
reas de- la finca "Río de las Piedras", 4 catastro 

- 298) de propiedad de la Compañía Azucarera del 
Norte, Sociedad de Responsabilidad Limitada, ubi
cada' én el departamento de Oran.

Art. 2o" — Establécese que por no tener las afo
ros definitivos ¿el río a qu,3 -se refiere la conce_ 
sien a otorgarse, la cantidad a concederse que-- 
da sujeta a la eefetividad de caudales del río 
en las distinta^ épocas del año, dejando a salvo, 
por lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
de las autoridades correspondientes de la Pro
vincia' que oportunamente determinarán para ca 
da época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades que le confiere zel Código de Aguas, 
de la Provincia.

A.rt. 2° — La concesión a otorgar®-, 
i-as reservas previstas en los artículos 
del Código de Aguas.

lo es con
17 y 232

Art. 4o — Comuniqúese, etc.

HonorableDada en la Sala de Sesiones de la
Provincia de Salta, a los trece 
enero del año mil novecientos

Legislatura de la 
días del mes de 
cincuenta y tres.

JAIME HERNAN
Presidente

FIGUEROA JESUS MENDEZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCON
Secretario Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

OBRAS PUBUCAS

Salta, enero 19 de 1953.
Téngase! por Ley de la Provincia' cúmplase, co

muníquese, insértese en el Registro Oficial de Le
yes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge As-anda 

Ministro Interino de Economía

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jet© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO-

DECRETO N9 3471— G.
-Salta, Enero~ 20 de‘ 1953.
Anexo C — Orden d® Pago N° 324.
Expedienta N° 6103151.
Visto el decreto N° 6862, de fecha 30 de mayo 

de 1952, por el que se adjudica a. la firma Olí, 
vetti Argentina S. A. C. e L la provisión de un 
mímeógrafo eléctrico marca Sada Modelo 51' a'l 
precio total .de $■ 5.350.— con destino a Jefa, 
tura de Policía; y atento lo informado por Con
taduría General, a ís- 10 de ‘estos obrados,

El Gobernador d©
D E C R E

la Frevmcia
T A :

el gasto de CINCOArt. 19 — Reaprópiase
MIL TRESCIENTOS CINCUENA • PESOS M[N. ($ 
5.350.—) facturado por la firma "Olivetti Argen
tina S. A. C. e I. para -el Ejercicio 1952, con 
afectación al ANEXO C— Inciso VIIÍ— Otros 
GASTOS— Principal b) 1— Parcial 2ZS de la Ley 
de Presupuesto.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de JEFATURA DE POLICIA' la. 
suma de- CINCO' MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ! 
PESOS M|N. ($ 5.350,—) a. fin de que en su. 
oportunidad haga efectiva dicha suma a la fir
ma Olivetti Argentina S. A. C. '& I. por el con
cepto indicado precedentemente y con imputa
ción al Anexo C— Inciso VIH— OTROS GASTOS 
r— Principal b) 1— Parcial 27 de 'la Ley de Pre
supuesto en vigencia Ejercicio 1952.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ RICARDO Je DURAND 
Jorge Arando

Es copia: , /
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publica

DECRETO N° 3472—A.
Salta, Enero 20 de 1953..
Atento a que con fecha 31 de diciembre( de 

1952, há; sido promulgada la Ley N° 1566 de Pre
supuesto Gene-ral de Gastos y Cálculo de Recur
sos para ep presente ejercicio financiero, y sien
do necesario adecuar a dicha Ley al 'personal 
que viene prestando servicios en las distintas 
dependencia de la Administración Provincial,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io — Desígnase' con anterioridad al 19 ds 
enero del año en curso, al siguiente personal 
administrativo y técnico d'©l MINISTERIO DE AC
CION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, que viene 
prest-asido servicios, con las asignaciones men
suales que para los respectivos- cargos fija la ci
tada Ley de Presupuesto:
ANEXO E— INCISO I—-ITEM 1— MINISTERIO 
DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA. 
Subsecretario' Dr. PABLO MESPLES
Jefe de Despacho, Don LUIS G. LIENDRO.
Jefe Departamento Contable, Contador don JULIO 

MORALES.
Oficial Mayor, Don MARTIN ARISTOBULO SAN

CHEZ. - ’
Oficial 79, Taquíg-dactilógrafa' Srta. AMALIA

GUILLERMA CASTRO.
Oficial 7°, Taquíg-dactilógrafa, Sra. SARA F.

ARANDA de D'ALUISI.

Oficial 7°; Habilitado Pagador' Don EDUARDO 
CLEMENTE. |

Oficial 79, Jefe Oficina Demología, Sr-a. LIA R. 
UE DE FLOREÉ.

Líial, Encargado! Sea. Inventarios» Don.
A. YAÑEZ. ¡ •
Encargado Setó Liquidaciones, Don 

O. AGUIRRE.
Subjefe Ofic. Demología.' Srta. MA_ 

. CARMEN MOLINA.
Encarg. Rendic

A. SORIA.
Encarg Ofic. Expedición' Don JOSE
LAVAQUE.
Encarg. Contab.i Irnput. Srta. FRAN-

BLANCO
Auxiliar -de Coirtad-uría Srta. SARA

ECHENIC--
Auxiliar Pjrin

CARLOS
Auxiliar Io,

MARIO (
Auxiliar 1¡9,

GA DjEL
Auxiliar Ü°,

ALFREDO
Auxiliar Ij®,

VICTOR
Auxiliar 2¡9

CISCA C.
Auxiliar 2®
P. - GUILLAN
Auxiliar 29 Encarg. Ofic. de Compras Don HO
RACIO VILTE
Auxiliar 3o 
BIANCHI DE 

4 . 
M¡AL
59 Ai

BURGí
Auxiliar Aux.

GALETTI
Auxiliar 5o

TOLEDO
Auxiliar 5? .

MIDES! O
Auxiliar 5o
MINIA LAÍI
Auxiliar 5®

YAÑEZ.

ón de Cuentas, Don

Auxiliar
DO

Auxiliar
TA

Auxiliar 59

Taquíg. —dactilógrafa Sra.- LINA
LOPEZ j

Aux. Sec. Inventarios Don OSVAL,

mx. Rendic. de| Cuentas Sita. BENI
TOS ■ |
de Contaduría! Srta. SARA NELIDA 

1 uux1. de Contaduría Srta.' PASTORA

ñux. Rendic. de ¡Cuentas Don ARQUI- 
MALCO- |

Áux. de- TBsore¿fa Srta. ELBA CAR, 

•3ux. Ofic. Demología Sra. RAMONA
G. DE: OSEOLA

/ux. Ofic. Demología Sra. YOLANDA 
M. DE; RODRIGUEZ |

-ux. Ofic. Demología Srta. CARMEN

„ lamprees Srta. ERLIN- 
VALLE MARQUEZ

SCHAEFER j
¡| Aux. Mesa de ¡Entradas Srta. JOA-

Auxiliar 5® 1.
CASIMÍRO

Auxiliar 59 Aux. Ofic. de
DA DEL

Auxiliar 6°! Dactilógrafa Srtaí ANA MARIA BRU
NO ! í

A_uxiliar 6a, Dactilógrafa Sral CARMEN R. MUÑI, ' 
ZAGA ]DE

Auxiliar 69
QUINA MARt
Auxiliar 6Ó J.ux. Mesa de Entradas Sra, TERE

SA V.’ DE REVUELTO ■. ¡
Auxiliar 69 .í™ 

ENRIQUETA CAN ABAL ÜE
Auxiliar 6°! Aix. Sec. Liquidaciones Don MARCE^

lo cJgalarza. !

1 REVUELTO . ¡
Aux. Serv-. ‘ Anatomía Patológ. Síra« 

U LAUTHIER

Auxiliar 6® A

'. VE-

ix. Sec. Liquidaciones Srta. MARIA
L. ESPÍNC»ZA c í

Auxiliar 6V D ictilógrafa Srtaí CATALINA 
LAZQ-UEZ - |

Auxiliar 69
SALES í

Auxiliar 69
DANTE! lAjAD ¡ ■

Auxiliar 6°! A ix. de Contaduría Don JESUS BE
NIGNO! LlfNA

Auxiliar 6°!
RODRIGUÉ

Auxiliar 6^; 1.1
CARRIZO

Auxiliar 6°*  J? ux.
CASTRÓ

Aux. de Contaduría Srta. EVELIA

/.ux. de Contaduría Don JOAQUIN

de Contaduría Don MARIO A.A|ux. 
’Z
.ux. de Contaduría Don JOSE A. 

ContaJurícc Don RICARDOd'Q

Auxiliar 69: Ai ,x. de Contaduría Srta. DORA RO_ 
SARIO ÍACÓSTA |

Auxiliar 6o ¡Aux. de Contadurías Srta. RUTH MAN- 
ZUR i

Auxiliar '6°: Aux! de Contaduría Srta. MARIA 
SANCHEZ | •
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_ Auxiliar 69- Aux. de Contaduría Don GILFREDO
- . PAZ.’ • ’ - ’

Auxiliar 6o Aux. - Rendic. de Cuentas Don. CAR
MELO G. MARINARO ’

■ Auxiliar ..69 ,Aux!. Sec. Inventarios - Sra. JOSEFA 
LATINO DE ESTEBAN

.Auxiliar 6o Aux. Contab. - Imputaciones Sra, ALI
CIA M. DE CASTILLO . <

- Auxiliar _ 6o Aux. de Tesorería Srta. ANGELICA 
'..JAVIER . ’
Auxiliar 69 Aux. ds Contaduría Srta. ELSA HA-

' - DA *
Auxiliar 6o Aux. Sea. Inventarios Don ROLANDO 

DALMACIO FLOB
Auxiliar 69 Aux. 'Rendic. de] Cuantas Don VICEÑ'

i ' TE-D. SALMORAL
.Auxiliar 6o Aux. Ofic. D'emotfegía Srta. - ROSA 

ALURRALDE . . • //
Auxiliar 6o Aux. Ofic. Demológía Srta. JKETT-Y

ARGENTINA ZERPA ' " ■
Auxiliar .69 Aux. Ofic. Demología Srta. MARIA 

ELENA MARCHEN A . .
¿ Auxiliar 6o Aux. .Ofic. Demológía Sra. DEOLJNDA 

P. DE MOSQUEIRA
Auxiliar -69 Aux. Oíic. Demología .Srta. TERESÍTA

- G.'RIOS . _ A
A.uxiliar 6o Aux. Ofic. Demología 'Srta. ROSA ADEJ 

’ - LA NURI. ’ ' . - / - / ’ '
Auxilia r6° Aux. Ofic. Demagogia Srta. MARIA 

’DE LOS ANGELES GONZALEZ ■ -
Auxiliar 69 Encarg. Reg. :de Profesionales’ Srg.
’ EUFEMIA ZERPA. DE ALFARO.-

. Art, 2° —i Desígnase, con anterioridad al .19-de 
\ . enero del año . en curso, al . siguiente. personal

- de servicio del MINISTERIO DE ACCION. SOCIAL
- ;Y-’SALUD PUBLICA que viene prestando serví--
- . cios, con "las asignaciones:" mensuales-' que para’

los respectivos cargos fija la. L‘&y de. Presupuesto 
para el presente ejrcicior '

- Auxiliar 4P Chófer Don JUAN. FRANCISCO PA
LACIOS ’ \

Auxiliar 6o Chófer -Dan SEGUNDO .EVARISTO*  
SANTILLAN-

Auxiliar 69 Mayordomo lie. s|g. sueldo Don ESTE- 
... BAN BARBOZA - ' \ .

Auxiliar 69 Ordenanza' Don -JOSE ANDRES FI-
. GUEROA ” - ' .

■ Auxiliar 6° Ordenanza Don RUFINO VALENCIA . 
Auxiliar 6°~ Ordenanza Don CAMILO RUIZ 
Auxiliar 6o Ordenanza Don FLORENCIO GE'RON 
Auxiliar 69 Ordenanza Don NESTOR RAFAEL Fl-

GUEROA
Auxiliar 69 Ordenanza Don ALEJANDRO S. CARO.

- Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial-y archívese»’

: " - ' RICARDO X- DURAND
Wsilder YáSez

Es ’ copia: _ Y
■ ’ Martín-A. Sánchez

. Oficial Mayor' de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 3473C-A. -
. . Salta- Enero 20 de 1953.

- . Expediente Ñ° 12..183)52. . ’
Vísío '-eiste. expedienté én el ..que Depósito1 y

Suministro de la Dirección General. de /Salubridad 
solicita -se provea de 300 cajas de Obleas": con 

* -destino a Sección Droguería, para proveerla la
Farmacia . Central de - esa repartición, y

'CONSIDERANDO: ■- -

Que parce la adquisición, del citado medicanun- 
t -to se -hizo necesario realizar un Concurso d® Pro-

cios entre “distintas casas d-ei ramo a íín de pc_ 

pioueiue-Auoo j.od 'e-nb duej.i-j d{ Touiuiroiep rep. 
de -sus precios y calidad;' se haga acred'eora; a, 
•la adjudicación .para la provisión respectiva;

Que de las propuestas presentadas por las fio?- 
mas comprendidas-en el Concurso de Precios- rea
lizado, y de conformidad ce Resolución de la Co- 

■ misión Adjudicadora Permanente, .surgida en su 
reunión de fecha'-11 de diciembre del. año ppdo.7 
resultó beneficiada con la - adjudicación., la firma 
A-ngelini y Mouillerón S. Á. de la Capital Fede- 
rah ■ . .

Por todo .ello-/y. atento - a do'solicitado por'el 
Departamento Contable del Ministerio del epígra
fe' : ' =- .- .7 .

- efe -i@ *
’ - \ DE ’C-R-É TAI ”

- Art. 1° — Adjudícase -a la firma ANGELINI Y 
MOUILLERON S. .A. de/la Capital Federal, la 
provisión con d‘6stino_ a. Sección Droguería para 
proveer a la Farmacia Oentra’L d©7 la Dirección 
General dé Salubridad, 'de 30ó cajas de "Obleas" 
a $ 10/60, ejeajeí, discriminada^ é n la forma de: 

.15-0 cajas de -Obleas N9 O—-dobles, y l-50_ ceñas 
; de- Obleas N9 .1’ también’ dobles/ "por un importe 
: total de 3.1811—) TRES MIL ClEN-T-O OCHENTA
PESOS MONEDA - N ACIONAL \DE- ÍC|Í>EGAL. .
‘ - Art. ■ 2o —■. La ' présente erogación deberá im
putarse al Anexo . E— Inciso. VIII— Otros Gastos 
Principal a) 1— Parcial 13 de la -Ley de Presu^ 
puesto— Ejercicio 1952. . / . .

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, ihséí/ 
"ese en el Registro- OficíáF-y archívese.

’ - ; ‘■RICAR.pO J, DÜRAND ’
/ - .r - -; Walflér YáSez

Es copia: - . ■
• _•'Martín Al-Sánchez' _ r . - - - ■
Oficial Mayor de Acción Social y. Salud Pública

. DECRETO N° .3474—A.
Salta, Enero 20 de 1953.-
Expediente Nó 10.724|51. -
Visto estas actuaciones en Jas que. Dilección 

Provincial de Higiene y Asistencia Social eleva 
planilla' del sueldo anual complementario corres
pondiente a la señora. Aida Aguilera de Godoy, 
por ’ el año 1950, que asciende a la suma de 
$ 16.40 m|n.; y correspondiente dicho gasto a
un ejercicio ya vencido y cerrado, le .son con” 
currantes las. disposiciones dett art. '65 de la Ley 
de Contabilidad;: por ello y atento a lo informado 
por Contaduría General con fecha-.13.de enero 
en curso' _ • ■

El Gobernador de la. provincia
D E C R £ T A”: ' \

Art.-19 — Reconócese un crédito en lq suma dé 
DIECISEIS PESOS CON. 4fíflOQ M|N. ($ 16.40) a 
favor de la. DIRECCION PROVINCIAL^DE .HIGIE
NE Y ASISTENCIA SOCIAL,*  a fin de que’ pporttu 
namente, lo haga efectivo a- la beneficiaría, Sra. 
AIDA AGUILERA DE GODOY, por el concepto 
expresado preceden íem’ente. - - ’ "

Art. 29 — Resérvense estas actuaciones en Con- 
xxdu.rfa General de la Provincia' hasta-"tanto Tas' 
HH. GC. Legislativas arbitren.los fondos necesa 
ríos para su cancelación.- '.. .. ’

Art. .3°. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro. Oficial.- y archívese. = ’

RICARDO J/DURAND 
o - . .. Walder. Yáñez -

Es . .. ..
Martín A. Sánchez -

Oficial Mayor de Aceión.- Social y Salud Pública

DECRETO - 3475—A.< - . .. -/ O .. . .
Salta; Enero 20. de 1953. - . ’ ■
Atento a las. necesidades del fsenvicio, .

El Gobernísdor ds les ProvmcKx --
’ ” fiFGRET A V

Art.Io-— Concédese licencia . extraordinaria,. - 
sin gose de ..sueldo, al Auxiliar 6° ¿Mayordomo.,, 
del Ministerio de.Acción SociaJ y Salud Pública? 
don ESTEBAN BARBOZA, con - anterioridad al 1° 
de enero del corrí enfe año, por. tiempo indeter
minado y mientras . desempeñe- el cargo de Auxr 
liar 19_ Secretario Privado del señor 'Ministro-, 
conforme a Lo dispuesto por decreto N9 .1499 de 
2 de setiembre dQ’ 1952. " - T

Art.' 2° — El Auxiliar 6o ^Ordenanza; del_ Mi- . 
nisterio dé < Acción Social y ScTud Pública, don 
JOSE ANDRES FIGUEROA' ’sé desempeñará- con 
carácter interino como Mayordomo del citado De 
partamento, con anterioridad al -1.9 de enero, en 
curso y mientrás dure la situación ehuuciadq- en 
el artículo 19 de este decreto. - - -.

. .Art. .3° ’— Desígnase sñ carácter -interino Auxi 
liar 6o LOrdenanz-g- del Ministerio” de- Acción - So 
cial y .Salud Púbb'üca, q don MANUEL ’TEJERI- 
NA a partir'del Io- d«. enero en curso, y mientras 
el titular de dicho cargo don José Andrés Figue-

¡ roa,- desempeñé1 láe funciones de Mayordomo.
‘ Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese,_ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

; - ■ . RICARW X DÚRAÑ©- '
. Waldter * Ya'Sez--

Es copia:
.-Martín A.'.Sánchez-’ -

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 347B—A:
Salía, Enero' 26 de 1953.
Expediente ,N9 .11.572)52,-
Visto este expediente en. .el que’ @1= Director de 

t la Asistencia Pública —dependiente- de la Di
rección General de Salubridad solicita la provi
sión de- diversos artículos d,e escritorio por esta ; 
única vez, y, ’

CONSIDERANDO: ' . .

Que del concurso de Precios realizado por la 
Dirección General de Suministros del Estado pre~ 
vía Resolución--Ministerial N° 2275 d&l 11 de- di
ciembre último, sé desprende que las- propuestos 
de mayor conveniencia' teniéndose en .cuenta la 
existencia de Los artículos solicitados en .cada 
una de ellas, corresponden, o: las- firmas Parats : - 
y Riva, Juan B.. Gastqldi y Librería El Colegio --- 
de esta . ciudad; ' ... 1 --

Que en mérito a . -lo? 'imprescindible necesidad 
-gu^. .tiene, la Dilección de la. Asistencia Pública 
de contar con .los artículos de .reíemcía; asegu- - 
rando así la "buena marcha de las tareas o:dmi_. 
nistrativas" y por ¡ende asistenciales que tiene 
asignadas, s'e hace necesario adquirirlos" y pro'" - 
yéerles de inmediato;.

.Por ello' . -

El Gobernador- de Ja Trovmeia - -
- i ’.D p c R E1 T/A ": ' - .

*.Art. Io — Adjudícase a las- firmas PARATZ Y 
RIVA/ JUAN B. GASTALDI y Librería EL COLE
GIO" ’ de esta ciudad, la. provisión de artículos 
de escritorio con destino a Ice Dirección de la: 
Asistencia Pública —-dependiente de la 'Dirección 
General ¿e Salubridad, de conformidad. - a la ¿i-
guíente discriminación:

13.de
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PARATZ Y RIVA
6 resmas papel copia grueso a $

19.80 c|u. • S 11B.80
6 resmas papel multicopia a S 

1’9.50 c|u. ” 117.—
6 - resmas- ■papel mimeógrafo á $ 24

cju. ” 144.—
3 .•cajctá de alfileres N° 3 a $ 3.60

c]ú. ” 10.80
12 ’ borradores mixtos a $.0.50 c¡u, " 6.—

2 ilibretas con índice a $ 3.80 c|u. ” . 7.60
6. cajas carbónico Kores a $ 10.50

c|u. ” 117.--
1 litro de tinta común '' 9.50
2 frascos tinta p/sellos a $2.2©

cju. ” 4.40
6 carpetas oficio "Qual Es” a $

1.40 c|u. 8.40
6 cintas para máquina a $ 11.50

c|u. ” es.—

El Gobernador de la Provincia
D ECHET A :

Art. 19 — Reconócese un crédito en la suma 
de ’ $ 450.— mjn. (CUATROCIENTOS CINCUEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL), a favor de la 
DIRECCION GENERAL DE SALUBRIDAD, en con
cepto de sueldo que le corresponde percibir por 
el més de diciembre de 1951, al .Auxiliar 6o don 
NIEVE OSVALDO ROSAS, de conformidad a lo 
establecido en Decreto N° 14561952.

Art. 2o — Las presentes actuaciones serán re
servadas *án  Cnotaduríq General de la Provincia- 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los 
fondos cuyo crédito se_ reconoce precedentemen
te, por serle concurrentes las disposiciones del 
Art. 659 d'® la Ley d© Contabilidad.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques®, insérte, 
en el Registro Oficial y archívese.

751.30) SE-

$ •312.50

JUAN B. GASTALDI
1% lápices Faber legítimos a $

0.90 cju: . $ 10.80
500 tarjetas impresas "Director Ge„ 

neral d'& Salubridad” - 42.—
500 sobres impresos par© l<xs mis

mas 1 ‘ . -- 52.—

•104.80

LIBRERIA "EL COLEGIO”.
2 ccgas broches Clips N9 3 cc $ -

1.20 cju. lU 2.40
3 hojas papel secante a $ 1.20 

cju. ll 3.60
250 sobres oficio a 9% 22.50
250 sobres para circulares a $ 2.20 -

% 5.50

$ 34.—

RICARDO- X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:.
Martín A. Sánchez

Oficícá Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N9 3478—A.
Salta, Enero 20 de 1953.
Expediente N° 12.038,952. _
Visto el Decreto N° 3005 —Orden de Pago N° 

140— de 12 de diciembre ppdo., y atento a lo 
informado por Contaduría General de la Provin
cia con fecha 9 de enero en curso,

El Gobernador de la Provmcis
DECRETA:

ANEXO E-^- 
NIÑO_. í
Auxiliar 19-

INCISO I— ITEjVI 5 — HOGAR DEL

Regenté, • Sra. EMILIA RODRIGUEZ
DÉ LÓPEZ. ■' .1

■' i - ■ ' > ■ ■

Auxiliar 4¡. S|ecr«tario, Don AGUSTIN SANCHEZ..
¿adora, Srta. , ANA MARIA PIVQTT-I .Auxiliar -69 -C

Auxiliar 69? Guiadora FLOREN
Auxiliar 6?,
Auxiliar 69,

DE SAAí

Auxiliar 6?, 
SOLERi.

NA .LOPEZ DE LEAL ;
ANA DE P’ASCALE.< Jsfadora, Srta.

peladora Sea; DOLORES -WlLINSKY

•edra/ í

óéladora

Auxiliar 69- Celadora,
MONÁpÁ

Auxiliar . 6°,
’ ’ DA. T: :

Auxiliar
Auxiliar 
Auxiliar

RUIZ

Sia, ÁGUEDA LOPEZ DE

DE FIGUEROA 
J^eladora, Srta.

Sra. MARIA ESTHER LA-

MERCEDES ANDRA-

6?,
60-
6?,
¿E

Celadora,' Srta.
Celadora, Srta.
Soladora ‘Nocturna, Sra. NICOLAS A 

•SOTO;

ELISA COBOS. . ’
DORA .RUIZ BOZO.

$9j S| n
’ ’ G.

Auxiliar
CLEMENT

-ena, Sra. GRACIA RODRIGUEZ DE

Art. 29 .
enero del anc 
servicio del 
tando servicie: 
fija la citada 

Auxiliar 6^-
REIQUÉ.

. Art. 3? --s
se en el' Registro Oficial y| archívese.

Desígnase, con anterioridad. al d° de 
en curso, al síguiente‘ personal de 

HOGAR DEL NIÑO, que viene 
s, con la asignación mensual
Ley de Presupuesto:

pres
que

I ’eón de -Patio, pon CONRADO CA-

Comuniqúese, publíqueée/- insérte»'

Art. 2° — El importe total de ($ 
TECIENTOS CINCUENTA. Y UN PESOS; CON 30|100 
MjN. a que- asciende esta erogación, deberá im
putarse al Anexo E— Inciso VIII— II Otros Gas- 
tos— Principal ¡a)n 1— Parcial 47 d© la Ley de 
Presupuesto —Ejercicio 1952.

Ari. 3o — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

" Art, 19 — Déja% sin efecto el carácter de Or
den de Pago del Decreto M9 3005 de fecha 12 
de diciembre último- por no corresponder, ya que 
el mismo tan solo • trata de un reconocimiento 
de crédito por la suma d© $ 408.66 mjn. (CUA
TROCIENTOS SEIS PESOS CON 66|100 MONEDA 
NACIONAL) >a favor del.Dr. NICOLAS C. PAGA
NO, en concepto de bonificación por antigüedad; 
como Director de Hiigene y Asistencia Social, du
rante el término comprendido desde abril a di- 
ciembre de 1951.

Art. 2? — Comuniques®, publiques, insér 
Jese en el Registro Oficial y archivos©.

. Es copia:

Martín
Oficial Mayor

RICARDO; X DURAND '
, ^aldfer YáSez

A*  Sánchez - L -
de Acción Social y Salud Pública

RICARDO X DURAND
Walder Yáñeé

RICARDO X DURAND
Walder YáSez

E® copia:
' Martín A. Sánchez 

Oficial Mayor de Acción Social y

Es copia: 
Martín A. Sánchez .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
Salud Pública

DECRETO N° 3477—A.
Salta- Enero 20 de 1953.
Expedienta N° 10.085(953.
Visto este expediente en que la Dirección Ge

neral de Salubridad eleva planilla por un total de 
$ 450.— mjn. en conoe-pto de sueldo por el mes 
de diciembre de 1’951 correspondiente al Auxi
liar 6o don Nieve Osvaldo Rosas; y,

DECRETO Nó 3478—A,-
Salta, Enero- 20 de 1953.
Atento a que ccn fecha 31 de diciembre de 

1952 ha sido promulgada la Ley N° 1563 de Pre_ 
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recur
sos para el presente ejercicio financiero, y sien
do necesario adecuar a dicha Ley al personal 
que vien© prestando servicios en las distintas 
pendencias de la Administración Provincial-

de-

•CONSIDERANDO: El Gobernador de la Provmeia
DECRETA’:

Que por corresponder' dicha deuda a un ejer
cicio vencido y ya cerrado, le*  son concurrentes 

a las disposiciones del Art. 659 d© la Ley de Con
tabilidad.;

Por ello, y atento, a lo informado por Contadu
ría ‘ General con fecha 9 d© enero en curso-

Art. Io — Desígnase, con anterioridad al 19 
•enero d,eiI año en curso, al siguiente personal ad
ministrativo y técnipo del HOGAR DEL ÑIÑO, que 
viene prestando servicios, con las asignaciones 
mensuales qúe para los respectivos cargos fija 
lo: citada Ley de Presupuesto: .

do

DECRETO
Salta, Enéro
Orden dé 
de Acción 
Expedienté
Visto la fací 

fs. 10(12 dé -e 
firma Chiban 
capto de provisión d.e maderas a Dirección Gem 
red de Saliibi 
de los mueble í 
Belgrano; y i atento a lo informado por Contadu
ría General j de 1 
ro en curso; ¿

348Ü—&. . i
20 de 1953. j 

lldgo 180. {
, Social

N° 11.991(952. /
ura de, $ 584 .--
steis actuaciones presentada” por la 
y Saíem da*  esta ciudad, ©n con_

jridad, con destino ícg la confección 
Ijs y útiles del Consultorio de Villa'

La Provincia con fecha 13 de ene-

El gobernador de Ic¿ Provincia
D E CRE TÍA : •

A.rt, 19
bida intervención de Contaduría General de- la 
Provincia- liquíiese © la orden conjunta del Ha
bilitado Pagador y Subsecretario, del Ministerio 
de Acción Soc 
rendición de c
(QUINIENTOS
N-EDA NACION AL), y pana que' a su vez cance
le a la firma. ““ 
igual importe
tuada por lá misma en un todo de acuerdo a¡ lee ■ 
factura que ico:

Art. 2o —El 
to del presente 
xo E— Incisb I

’or ' Tesorería General, con la de-

o la orden conjunta del Ha_

:ial y Salud Pública, con cargo de 
rrentas, la suma, de $ -584.—.m|n. 
OCHENTA Y CUATRO PESOS MO~

CHIBAN y SALEM de ©sfa ciudad- 
en concepto dej la provisión efec-

re a fs. 10|12 b.e estos obrados, 
gasto que demande el cumplimien_ 
decretp deberá j imputarse #1 Ane_ 
Til — Otros Gastos— Principal b)



-PAG. 297 SALTA, 28 DE ENERO DE 1953 ' BOLETIN OFICIAL

1— 'Parcial 31 d© la Ley de Presupuesto vigente" 
— Ejercicio 1'952.

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, insértese 
e-n el Registro Oficial y archívese.

Ricardo-x durand
Walder Tánes

Es copia*.
Martín A. Sánchez °

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 3481—A,
Salta, Enero 20 de 1953..
.Exp©diente N° 12.215(952.

. Visto lo solicitado’ por la Dirección General de 
Salubridad- en resolución ’ N° 323.

El Gobernad©? d© la Pr©vmci@
\0 ECHE T A :

9
Art. 19 — Concédese al Oficial 7o —Médico 

d© la Oficina de Paidología de la Dirección Ge
neral d.© Salubridad, doctor ANTONIO SOLA 
PAULUCCI, a contar desde ©1 3 de noviembre de 
1952, licencia extraordinaria, sin .goce de sueldo 
por tiempo indeterminado' y mientras se encuen
tre^ a cargo de la Intervención de fa Sociedad de 
Beneficencia. í

. Art. 2o — Desígnase ©n carácter interino, a par
tir del Io' de enero del corriente año, Oficial 7°. 
—Médico de la Sección Puericia de la Oficina 
de Paidología' al doctor SALOMON KOSS, mien
tras el- titular' se ..encuentre en uto de licencia 
extraordinaria.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©,' insérte, 
se en el Registro- Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Walckr ■

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público
■"«yrTT-.i-zi iuirxi.Ma8u«»y

DECRETO N9 3482—E.
Salta, Enero 20 de 1953.
Orden de Pago N° 630' 

del Ministerio de Economía.
Expediente • N9 6598|E|952. °
Visto este- expediente por el qu© Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo ©leva para 
su aprobación y pago presupuesto por trabajos 
fuera d© contrato ejecutados por la Empresa Em- 
Co. S. R. Ltda., en la obra 'Mercado Municipal 
Tipo II— Barrio Obrero d© esta Ciudad —Villa 
General San Martín”, por la suma total de $ 
15.676.15;

•Por ello y atento a lo informado por Contada, 
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io —■ Apruébale el presupuesta por traba'’ 
jos fuera de contrato en la obra "Mercado Mu
nicipal Tipo II —Barrio Obrero de esta Ciudad 
—Villa General San Martín”, confeccionado por 
Dirección General de Arquitectura y Urbanismo 
.y ejecutados por la empresa: Em-Co. S. R. Ltda., 
por la sumo: total d© 15.676.15.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge. 
neral de la, Provincia, pagúese por Tesorería Ge- 
meral a favor de DIRECCION GENERAL de AR
QUITECTURA Y URBANISMO, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma d-e $ 15.676.15 
in|n. ((QUINCE MIL SEISCIENTOS SETENTA. Y

SEIS PESOS CON 15|100 MONEDA ^NACIONAL 
a fin de qu© con dicho importe abone los traba
jos cuyo presupuesto s© aprueba por el artículo 
anterior, con imputación al ANEXO I— INCISO 
I— PRINCIPAL I— PARCIAL c)— PARTIDA 7 de 
la Ley d© Presupuesto vigente — Ejercicio 1952.

Ari. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Jorge Amanda

Ministro Interino de Economía

Es copia:
Pedro Andrés Arrasas

Jefe d© Despacho del M. de E. E. y O. Públicas

DECRETO N? 3483—E.
Salta, Enero 20 de 1953.

. . Orden de Pagd N° 631 
del Minisfei'i'O de; Economía:

Expediente N° 32|L|953
VISTO este-.'expediente por el que s.e. gestiona 

la devolución a favor del señor Antonio Lopes 
Ríos, de la suma de- $ 1.567.40, por igual impor 
te abonado indebidamente en concepto de con 
tribución territorial d-e las partidas N°s. 1.90' 191, 
192, 7’95 y 796 de Anta: atento a las actuado. 
ne¡s producidas en Dirección General de Rentas 
lo, informado por Contaduría General y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la 
DECRETA:

Art. 19 — Con intervención.’ de Contaduría Ge-, 
neral de la 'Provincia, pagues© por Tesorería Ge
neral a favor d© DIRECCION GENERAL DÉ REN 
TAS' con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
Ice suma de $ 1.567.40 mjn. (UN MIL QUÍNIEN_ 
TOS SESENTA Y SIETE PESOS CON 40|100 MO
NEDA NACIONAL), o fin de que proceda a rein
tegrar al s©ñor Antonio López Ríos, igual impor
te abonado indebidamente por *el  concepto , arriba 
expresado con imputación a la czjenta 'CALCU
LO DE RECURSOS 1952 — RENTAS GENERALES 
ORDINARIOS — IMPUESTO TERRITORIAL”.

Art. 2 9 — Comuniqúese, 1 publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO /X DURAND ’ 
Jorge ; Aranda

Ministro Interino de Economía

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho dél M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 3484—E.
Salta, Enero 20 de 1953. -
Orden de Pago N° 629-

del Ministerio de Economía.
Expediente N° 6715}A|952.

. Vis-to este exp-diente por el que Administra
ción' de Vialidad ds, Salta eleva para su aproba
ción y pago Certificado N° 15— Parcial, por re-*  
conocimiento de aumento-"de precio del cemento 
portland, mayor costo de jornales, nafta' hierro 
efe. por la suma de $ 163.385.25, y Certificado 
N9 24-=r- Parcial; correspondiente a- obras de- pa
vimentación ejecutadas en esta ciudad' por la 
suma de $ . 208.668.86, ■ confeccionados a favor 
del Contratista don Pedro BeteUa;

Por ello y atento a loinformado pór Contadu
ría . General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase ’e] Qertificado N°‘ 15— 
Parcial, por reconocimiento d© aumento de pre
cio del cemento portland, mayor costo de jorna
les' nafta, hierro, etc., por la suma de $ 163.385.25 
y Certificado N° 24— Parcial, correspondiente a 
obras de pavimentación ejecutadas en esta ciu
dad — capital, por la suma de m$n. 208.668.86 
emitidos por Administración de Vialidad de Sal. 
ta a favor del Contratista don Pedro Betella.

Art. 2o — Con intervención d© Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagues© por Tesorería Ge
neral a favor de ADMINISTRACION DE VIALI
DAD DE SALTA' con cargo d© oportuna rendí, 
ción de cuentas, la suma total de $ 372.054.11 
mln. (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIN
CUENTA Y CUATRO PESOS CON ll|100 MONE^ 
DA NACIONAL), a fin de quq con dicho importe 
proceda a cancelar los Certificados cuya apro
bación se dispone por. el artículo anterior/ con 
imputación al ANEXO I— INCISO II— ITEM 2— 
PRINCIPAL 1— PARCIAL b)— PARTIDA 6— CA
PITAL "Pavimento .Hormigón sin armar" de la 
Ley de Presupuesto vigente — Ejercicio 1952.

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía

Es copia: i
Pedm Andrés Arranz

Jef© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3485—E.
Salta, Enero 20 de 1953.
Orden de Pago ¿Vo 628' 

del rvfíníste’iio d© Economía.
Expediente N° 209ÍD|953.
Visto este expediente en el qurjí el Diario "Nor

te” de esta capital, presenta para su liquidación 
y pago factura por la suma d© $ 1.2-82.50, en 
concepto de publicación del balance de Tesorería 
correspondiente-al mes de noviembre del aña 1951 
y atento a - Jo informado por Contaduría Gene
ral, - ;

< El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Con intervención d.© Contaduría: Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral -a favor del DIARIO "NORTE” de esta ca
pital'1 la suma de $ 1.282.50 m|n. (UN MIL DOS
CIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 501100 
MONEDA NACIONAL), en cancelación de la fac
tura presentada por el concepto arriba expresa
do, con imputación al ANEXO D— OTROS GAS
TOS— INCISO V— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 
36 de la Ley de presupuesto vigente— Ejerci
cio 1952.

Art. 2- — Com.unique.se' publíquese, insérte, 
se en el R@gis.tro OTicial y archívese.

RICARDO- X DURAND
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía .

Es capia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E, F. y O. Públicas.

mailto:R@gis.tro
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y. DECRETO’ N° 3488—E-. - , - -
Salta, Enero 20 dé 19’53. *' ’ ?

?3 Orden-de Pago,N?-ir627:,, ■
del Ministerio de Economía. ~

Expediente N° 7051]F]1952.'
Visto 'este expedient e en * el- cual corren las 

actuaciones relacionadas con el pago de honora
rio» al Perito Hermann Pfister con motivo de su 
actuación en @1 juicio. "Expropiación Gobierno de 
la Provincia vs. Santiago Huelga y. María Huer_ 
ga de Grande"» los que 
$ 2.322.96 m|n.; atento 
taduría General,

ascienden a la suma de 
a -lo informado por Con."

El Gobernador d@ la Provhada

DECRETA:

Art. 19 ----Con intervención de Contaduría Ge
neral, pagues© por Tesorería General, a favor de 
FISCALIA DE ESTADO, con cargo de oportuna 
rendición de cruentas, la suma de $ 2.322.96 (DOS 
MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON NO
VENTA Y SEIS CTVS. M¡N.)» a fin de que con di
cho importe haga efectivo los1 honorarios que le 
corresponden al Perito HERMANN PFISTER par su 
actuación ©n el juicio: "Expropiación Gobierno 
de la Provincia vs. . Santiago Huerga y María 
Huerga de Grande", \

Art. 
miento 
xo I— 
14 de

2o — El gasto que demanda el cumplí" 
del presente decreto; s& imputará al Ane-
Inciso I— Principal 2— -Parcial c) Partida 
la Ley de Presupuesto en vigor,-— Ejer

cicio 1952.
Ait. 3o

tese en el
— Comuniqúese, publíquese, insér- 

Registro Oficial- y archívese.

• RICÁRDO J. DURAND
Jorge Aramda

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. Fo y O. Públicas

se gestiona

DECRETO N° 3487—E. 
Salta. Enero 20 d© 1953. 
Orden de Pago- N® $26, 

del Mini£t&ño de Economía.
Expediente N° 120|G|1953.
VISTO este expediente por el que

la ^^Sfolumó^q- faVoi de la señora Mercedes 
' fana de $ 115.—» por igual 

t^g^^^^ónador- indebidamente en concepto de 
^la^ á|¿ividades Lucrativas — Ley N9 

en 
por 
se„

1192; las actuaciones producidas
Dirección General de Rentas,' lo informado 
Contaduría General y lo dictaminado por el 
ñor Fiscal de Estado,

El Gobernador d@ la Provincia

DECRETA:

Art. 1Q —' Con intervención de Contaduría Ge" 
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge- 
nered a favor de DIRECCION GENERAL DE REN 
TAS*  con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $• 115.— m|n. (CIENTO QUIN 

. CE PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de que 
proceda a reintegar a la señora Mercedes R 
de Gil, igual importe abonado indebidament 
por -ei concepto arriba expresado, con imputación 
a la cuenta: "CALCULO DE RECURSOS 1952 - 
RENTA - GENERALES ORDINARIOS — Impuesto 
Actividades Lucrativas Ley N° 1192.

Art. 2® — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro, Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Arandá

-Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Tefe de Despacho del^,M. de E. F. y O. Públiaa^

DECRETO N° 3488—E
Salta, enero 20 de 1953
Expediente N9 173—S—-953.
VSTO' la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1° —- Acéptase, con anterioridad al 14 
de

Art.
de enero en curso, la renuncia al cargo' 
Oficial 79 de Contaduría General de la Pro
vincia, presentada por el señor PEDRO SARA 
VIA CANEPA.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es

Jefe

RICARDO Jo DURAND , 
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 3489—E
Salta» enero 20 d© 1953
Expediente N° 145—P—953
VISTO. la renuncia presentada.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia al cargo de 
Minera 
el señor 
las gra

Oficial d© Enlace con la Autoridad 
i Nacional (Oficial 59), presentada por 
I EDMUNDO -FIGUEROA L.; dándosele 

cias por los servicios prestados.
Árt. 2o — EiAcárgas© interinamente 

pacho de la Oficialía de Enlace con
ridad Minera Nacional, hasto: tanto se designe 
el titular,

Art. 3o
tese en el

del des 
la Auto

al señor Ing. ATILIO TERLERA.
— Comuniqúese, publíquese, insér- 

Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND..
• Jorge Aranda

Ministro Interino d© Economía
Es copia:

Jefe de Despacho del M. -de E. F. y O. Públicas

*

Expediént
VISTO ;el | decreto N? 7^35 de ' fecha 22 d 

mayo de'19'r - 11 - ' ' 1
ta ’ se acoge 
de regíame

■ ' : ] nK L

sion©s de factores en Ciencias Económicas 

 

Contadores ¡Públicos Nacionales y Actuarios; 

 

atento a lo lencomenda-do al.Consejo Ptofesió- 
.nal. de <piepcias Económicas de Salta por 

 

de la Ley N9 774' y su modificatoria N9 1341 decreto N¡9 |683[45, J

que corre la

DECRETO N9 3490—E
Salta en-e-ro 20 de 1953
Expediente N9 211|G|53 -
VISTO este expediente en tel 

renuncia presentada por don Antonio Gon
zález al cargo dé Oficial 2o (Jef© de Pensiones 
a la vejez) de la Caja de Jubilaciones y. Pen
siones de la Provincia de Salta, y atento a 
lo dispuesto por la misma en Resolución N9 
1472—J—- (Acta N9 74) del 12 de enero en 
Curso *y  k> establecido ©n el Art. 15° inc. 11)

PAG.1$B
t - : ' /■. -

1 Gobernado? d& Ja Provincia 
DECRETA:

1 I • i ■ f- ■ '

ALt. 49 |— Acéptase 4a renuncia preséntala 
por d’on | ANTONIO^-GqNZALEZ» al cargo de 

de 
la 
12

pvyx

Oficiar 2j (Jefe de Pensiones a la- Vejez)
la Caja 
Provincia 
d® e^ero

Art.!% 
tess en

¿s • c
PE

icr.
RÓ

e Jubilacióneb y Pensiones de 
de Salta, -con anterioriadad al 
en. curso.
— Comuniques©,
Registro Oficial y archives®,

RICARDO te DURAND 
Jorge Áranda

Ministro Interino de Economía

publíquese, insér-

ANDRÉS ARRANZ
Jefe dé¡ Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO
. Salta; e 
Expedía 
ViSTÓ : 

ría Gene 
servicias 
Enriqueta 
Pinto,

Por €¿H'O

en

>3
53

en el' que Colltadu- 
Conocimiento de. los

N? 3491—E | 
ero 20 de 191

N° -248|C|K 
ste expedienta 
al solicita rd( 
eefetad^s porj l'a señaritai Delicia 
Urquiza y señor ArUaldo Domingo 
carácter de_ transitorios.

Gobernador la Provincia ' 
DECRETA*:

■í'

eh Contaduría General de la • Provincia
ReConóCens^ los servicios pres-Art.

ta'dps _ ___ ______ _____
por el ¡ siguiente persoilal transitorio de leí 
misma,- J

IQUETA URQUIZA: en el Cargo de
69, desde el

DELIA EN
Auxilie
de diciembre de 1952;¡ 

17 de noviembre al 31

arnaldo) Domingo pinto En el Cargo de 

Auxilia 
de c|ici

69 desde el 21 de noviembre aí 31 
mbre de 1952,1

El gasto quq demande el Cumplí- 
presente dfecrftO’ cbn el consiguien

y Pensiónds de la Provincia se. imputará
ANEXO ¡D ’ ‘ ---------- -- - -------
de la Ley cT

Art. 39;
se en ej

Art. 29
miento del ___
te aporté patronal para Id, Caja d© Jubilaciones 

 

í al

Inciso V— GASTOS EN PERSONAL ' 
Presupuesto qs vigor ejercicio 1952. 
Gomuníquesef, publíquese, insérte» 
gisiro Oficial ¡y archívese.

Es cópi

PEPB
Jefe de Ejes

ANDRES A^RANZ ’ ;
acho del M. dp E. F. y O. P^lxSás

RICARDp X DURAND 
Jor¿e Araná-a 

Ministro Interino da Economía

DECBET0 3492—E
¡Salta, ©néto 20 de 1953 |

Ñ9 6432—C—Í952

5- por el que |lq Provincia d© Sal- 
ai decreto., ¿acióna] N9 5103J45, 

tación del ejercicio d© las profe-
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El Gobernador de la Provincia 
DECRE T A:

Alt. 19 — Apruébase el proyecto de reglar 
smei-ltación del Art. 139 del decreto nacional 
N9 5103|45., Confeccionado por el Consejo Pro
fesional de. Ciencias Económicas dfe Salta, 
al que se encuentra acogida la Provincia pOr 
decreto Ñ? 7335 de fecha 22 dé mayo de 1945, 
que diQe-; - • i4f|

Art. I9 — La obligación del Art. 13*?  acá- ; 
pite B), ^iñ-ciso a)' apartado 79; del decreto 
Ley Nacional N? 5103[45¿ Comprende a las 
sociedades comerciales cuyos activo sea igual 
o superior a $ 100.000. m|n.

Art. 29 — Con respecto a -las ’ excepciones 
. z del artículo 139, acápite B), inciso b), apar- 
- # tado 4o é inciso d) del decreto^ Ley N9 5103|45 ' 

se establece- que se requerirá la firma de ¡ 
Contador Público Nacional, para aquéllas em
presas Cuyo capital ~ alcancé a $ 250.000 m|n 
o-Cuando el m-o-nto de las transaciones ©sten 
diendose por tales las ventas netas directas ' 
consignaciones en el país y al exterior Co
misiones, arrendamientos, etc.' séan iguales 
•o superiores a $ 750.000 m|n. en un periodo 
de doce meses Cuando el balance no Com
prendiera un ciclo de doce meses, el míni
mo de excepción se determinará establecien
do la proporción correspondiente.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, inser
tes© en eL Registro. Oficial y archívese. - 
; . _ RICARDO. J. DURAND , 
f7' Jorge Arársela

• - • Ministro Interino dé Economía '
Es copia: '
Pedro Andrés. Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

aprobación
703; dicta-

producido

del 
re-- 
pú 

DECRETO 3493—E " -
Salta, enero 20 de 1953
Expediente N9 6204|G|l_952
VISTO este ©xpedieste mediante ©I Cual, la 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA ©leva a consideración *y  
del Poder Ejecutivo Resolución N° 
dg en fecha 11 de diciemble ppdo;

Por ©lio y atento al dictamen
por el señor Fiscal de Estado que corre a fs 27

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 703, 
dictada en*  fecha 11 de diciembre ppdo.' por 
la ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. 
DE SALTA, cuyo texto ©s el siguiente: 
" VISTO este expediente por intermedio

Cual el señor JOSE GERONIMO, solicita 
Conocimiento’ d© una Concesión de agua

“ blica para su -propiedad denominada Frac
cíón Pcsyogasta , Catastro N9 ‘136; ubicada 

*' en el Departamento de Cachi, con una su“ 
" perficáe de 1 Ha. 6.000 m2. y considerando;

Que el recurrente ha Cumplimentado Con 
todos los requisitos establecidos es el C6~ 

" digo de A.güas; Que a fs. 14 vta. y a pedl- 
*' do de esta Administración lá Intendencia 
íx de Aguas respectiva manifiesta que no 

tiene observación que formular a lo s-olici- 
tado dándose así Cumplimiento a lo esta*  
blecido ©n el inCi. a) del art. 350 del Códi- 
go de Aguas; Que en mérito a la autoriza**  
don conferida por resolución - N9 229, dicta” 
da por la Intervención Con fecha 6 de junio

'* ppdo, se ha procedido a la. publicación de 
edicto^ en las diaüos de esta Capital, cuyos 

" ejemplares corren agregados al expediente 
citado -al título, sin que ello hubiera dado 

f' lugar a oposición de terceros.— Pot todo 
M ello' teniendo en cuenta los informes produ

cidos, el H. Consejo
n RESUELVE:

Art 1? — Elevar., el presente expediente 
N? 13.458)48, al Ministerio' de Economía, Fi- 

u nanzas y Obras Públicas para ser girado al
Poder Ejecutivo^ ■.aconsejando ¡que por su 

” intermedio 'se apruebe el reconocimiento 
"de una Concesión de agua pública., q1 inmue- 

ble denominado (1) "FRACCION PAYOGAS 
TA” (2) catastro N9 136 (3) ubicado' en el De

partamento de CaChi, ’ (4) de propiedad del 
’ ” señor JOSE GERONIMO, (5) para irrigan (6) 

" coi< un caudal de ochenta y cuatro centi- 
sí -litros por segundo, (7) a derivar del río Cal 

chaqui, (8) por la acequia de su propiedad 
(9) con carácter permanente y a perpetui
dad, (10) para riego de una superficie de 

" una hectárea, seis • mil metl’os cuadrados.—■ 
“ En época de estiaje esta -dotación será rea- 
" justada proporcionalmente entre todos los 
" regantes a medidas que disminuyan el Cau 
n dal del mencionado río.
" Art. 29 — Dejar establecido quo por rio te- 
16 nerse los 
" se refiere ia Concesión a reconocerse en el 
41 presente expediente, la Cantidad a conce- 
íf dérse queda sujeta a la ofsMividsd & 
ív dales del río en las distintas époCas d®l 
’* año, dejando*  a salvo, pór lo tanto la reg- 

ponsabilíraj legal y técnica de las autori- 
dades Correspondientes de la Provincia qué

'l oporttínamente determinarán para cada épo 
" Ca los caudales definitivos en virtud de las 
lí facultades que 1© Confiere el Código de 

Aguas-.
” Art. 3*?  — La Concesión reconocida ©n la 

presente resolución es Con las reservas pré, 
u vistas en los artículos 17 y 232 del C. de 

, ’5 Aguas".
Art. 2® —• Comuniques©, publiques©, insér- 

en el Registro Oficial y archívese.

'RICARDO Je DURAND
Jorge Arassáa '

Ministro Interino ele Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Tefe de DespachoMel M. de E. F. y O. Públicas

aforos definitivos del lío g que

DECRETO N? 3494—E.
Salta, Enero 20 de 1953. 

’ Expediente N? 6985|C|1952.
VISTO estas actuaciones en las que el Ayu

dante 59 d© la Municipalidad de la Capital, don 
MARTIN GAYATA, solicita jubilación ordina- 
da de conformidad a las disposiciones del art. 
35 .de la Ley 774 reformado por Ley 1341, y 
CONSIDERANDO:

Que la H: Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones*  y Pensiones d© la Provincia 
de Salta medianfte Resolución N9 1438 J— (Ac
ta N9 72) acuerda el beneficio solicitado por 
encontrarse el recurrente Comprendido en las 
disposiciones de la Ley de ,1a materia;

' Por ello, y atento al dictamen del señor FisCal 
cT© Estado que Corre a ís» 16' y en uso d© la 

facultad que le confiere el Art. 46 de la Ley
774, 5

El Gobernador de la Provincia

DECRETA :•

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 1438 . 
J— (Acta N9 72) de fecha 30 de diciembre ppdo., 
dictada por la H. Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de ¡a Pro
vincia de Salta, cuya .parte'- dispositiva esta
blece:

"Art. I9 — ACORDAR al Ayudante 59 de la 
Municipalidad, de Ia Capital, don MARTIN GA
YATA, jubilación- ordinaria -de Conformidad a 
las disposiciones del art. 35 de la Ley. 774 
reformado por Ley 1341, con un haber básico . 
jubilatorío de QUINIENTOS SESENTA PESOS 
CON CINCUENTA Y CINCO 'CENTAVOS ($ 
560.55) MONEDA NACIONAL, a liquidarse des*  
de la fecha en que deje de .prestar servicios 
Con más los aumentos fijados por Ley 954 y 
Decretos complementarios.

"Art. 2? — Mantener lo dispuesto por Reso- . 
lución N? 1437 J— (Acta N9 72) en cuanto, a 
la forma d© atenderse l°s cargos formulados 
en la misma”. ‘ <

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, irisé?- 
^ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arandh

Ministro Interno de Economía
Es copia: r ■

FEDRO ANDRES ARRANE
Jefe de Despacho del M. de S. F. y O. Públicas

DECRETO W? 3495—-E. -
Salta' Enero 20 de 1953.
Expediente N9 256)1)1953.
VISTO el Decreto N? 3274, de fecha 31 de 

Diciembre de 1952, por el que sé acepta la 
propuesta de venta formulada por los señores 
ESTANISLAO FARFAN y TEODORO BALTAZAR 
CIARES, propietarios de los lotes ubicados en 
la Sección G. Manzana —32 b) del Departamen
to Capital, Parcelas Nos. 6— 7 y-16 respecti
vamente; y . -

CONSIDERANDO: ‘ "

Que los señores ESTANISLAO FARFAN y TEO 
DORA BALTAZAR CIARES se Comprometen a 
vender a las personas que '©1 Poder Ejecutivo 
adjudiqué*  los lotes (le su pertenencia, a ra
zón de $ 15.— m|n. (QUINCE PESOS MONEDA 
NACIONAL) el metro Cuadrado, pagaderos en 
sesenta mensualidades;

Que, la Dirección General cüe la Vivienda, 
Organismo Creado por disposición de lo: Ley 
N? 1552, ha elevado la Nómina de solicitudes 
de parcelas de los terrenos a que se hace 
mención precedentemente; presentadas a la 
Cha;

fe-

Por todo ello;

El Gobernador d® la Provincia

T A :D '£■ C R E

las parcelas de laAdjudicarseArt.
manzana-32 b) de la Sección G) d© la nOmen-. 
clatura catastral dé la Capital de acuerdo -al 
parCelamiento efectuado por Dirección General 
d© Inmuebles y de Corjfórmidad q la propuesta



BOLETIN OFICIAL SALTA, 28 DE ENERO DE 1953 PAG. 300

de venta aceptada por Decreto N9 3274 de CIQNAL) el metro cuadrado pagaderos en 
-fecha 31 de- Diciembre de 1952, a razón de sesenta mensualidades de acuerdo al siguien- 
$ 15.— mfn. (QUINCE PESOS MONEDA NA- te detalle:

ADJUDICATARIO SEC. MANZ. ? PARO. CATASTRO PREC. VENTA

Rafael Estanislao
Castellanos Q, 32 b. 6— 15712 1.500.—

Ramón Lacasia ......... •••’... G— 32 b. 7__ 15713 1.500.—
Carlos Enrique TosCano . 32 b? 16— 15722 1.378.—

Art. 2° —■ Direción General de Inmuebles 
extendería a dada adjudicatario una boleta 
de Compra venta que será refrendada por el 
Director General de Inmuebles Ing. JÓSE PE
DRO DIAZ PUERTAS en representación del 
Gobierno de la Provincia y de los señores 
ESTANISLAO FARFAN y TEODORO BALTA- 
ZAR CIARES Como propietario de los lotes 
adjudicados.

Art 3o — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

Ministro Interino do Economía

Es copia:
PEDRO ANDRES- ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

• DECRETO N? 3496—G
Salta, enero- 21 de 1953
VISTO la nota de fecha 21 dél mes ed Curso, 

e-n la que la Dirección de la Cárcel Penitencia 
ría solicita se le facilite en Carácter de prés; 
tamos' dos, juegos íCompletfos para linotipo, 
uno de cuerpo siete (7) y otro de Cuerpo 
ocho (8) de los que fueron expropiados por 
Ley N9 1299|51 a la ‘ empresa periodística 
sita en Calle Mitre N? 256,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? —■ AutOríza,se al señor Depositario 
Judicial de la empresa periodística expropia
da por Ley N° 1299|51; Ing. Don-JOSE PEDRO 
DIAZ PUERTAS', a hacer entrega al señor Di
rector de la Cárcel Penitenciaria Don CAR
LOS R. AVILA, e4 Carácter de préstamo, dos 
juegos completos para linotipo, uno de Cuer
po siete (7) y otro de Cuerpo ocho (8). 
s Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copía:
■ A. N.

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N4? 3497—E
Salta- enero 21 de 1953
Expediente N9 104|C|1953
VISTO este expediente en el que el señor 

Lorenzo R.- Carpió solicita se adjudíque a 
su favor, para su explotación forestal, 1.000 
Has. de terreno ell la fracción 64 del lote 
fiscal N9 3 . del Departamento General San.

fWW5saea»CBnii«aE»«aB»xwri>i'CTi«»saFmM-caag8a™i»BaMesaMiAM»axw^w«^whu*. -i- «m. vu

Martín, en un todo- de acuedo con el Art, 
41 de‘la Ley Nacional N° 13.273; y

CONSIDERANDO’:

Qu© el recurrente según declaración ju
rada que corre a fs. 5/8 de este expediente 
se, -encuadra en las disposiciones del Art. 
41 de la mencionada Ley;

Que según dictóme^ de Fiscalía de Estado, 
la concesión solicitada puede ser acorda
da, cod exigencia a que el ’ señor Lorenzo 
R. Carpió de estricto cumplimiento a los re- 
quisistos enumerados a fs. 19 po la Direc
ción de Bosques y Fomento- Agropecuarios;

Por ello;

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 —- Adjudicase a favor del señor 
LORENZO R. CARPIO, para su explotaron 
forestal' y en un todo de acuerdo a lo que 
dispone el Art. 41 de la Ley Nacional N9 
13.273, 1.000 Has. de terreno en la fracción 
64 del lote fisCgl N9 3 del Departamento Ge
neral Sal! Martín, la que se indicará de 
conformidadj al plano que corre a fs. 18 de 
este expediente

A.rt. 2o — Déjase establecido que el señor 
LORENZO R. CARPIO díebetfá dar estricto 
Cumplimiento a los siguientes requisitos pa
ra la explotación forestal de que se trata:

a) A todos las cláusulas establecidas pOr la 
Ley Nacional N9 13.273 y a las del de
creto reglamentario provincial N9 12 • 563 
del 18[4|52;

b) Firma de la escritura o contrato concesión
c) A la» normas de explotación qué fijará 

la Direciónj de Bosques y Fomento Agro
pecuario

d) Efectuar la abertura dje las picadas pe- 
•rijnfetrdiles las que deberá ser aproba-

’ das por Direción General de Inmuebles; 
í) Abonar o diepositar una fignzn .hipbté^- |

Caria o- un documento entes de la fir
ma de la escritura; o contrato concesión j 
por Concepto de depósito de ganrantía ; 
de $ 10. (Diez pesos) por Ha. (Dcto ' 
1659 del 16|9|52) . í

gl A los decretos 6399 y 8761 del 27 de í 
abril y 10 de-octubre del año 195L res.’ 
pectivamente.

h) Instalar el aserradero que motivo: la pre
seiite Concesión dentro de . los seis me- ¡ 
ses de la firma de Ig respectiva escritu- í 
ra contrato' concesión (Dcto.- 2005 'del ¡ 
8|10|52). . I

i) El^ plazo de la explotación será “de tres 

a| otros dos más si 
de la Dirección de Bosques y 
AgropeGuarid y en base-' a la 

do maderas asi copcespondie-

años,: prorlogables
-a juicic
Fomento 
existehcija de maderos 
ra. J .

Ait. 39 > - 
por el. prei 
diato, siri m< 
Poder Ejecutivo de la Provincia, disponga la 
venta dej los lotes fiscales de su/ propiedad 
o Cualquier .

Art. 4° — 
cia.' recOpo(.< 
ZO R. CARPIO para la adjudicación en ven
ta de laí fi < 
se le adjudica por el -artículo 19 del presente 
decreto, feiempre qué el Poder Ejecutivo dis
pusiera la enajenación dé

■ La concesión qúe se qtdrga 
ente decreto ¿caducará de ínme- 
iás trámite en ei Caso de que el

otro régimen ;de otorgamiento. 
Déjase- establecido que la Prpvin- 

.erá preferencija al señor LOREN-

aCció^ Cuya explotación forestal

la misma.
El produCidó de. l'a explotación 

Condedidd por es^e decreto, deberán ingresar 
en su oportunidad Con Crédioto- al rubro J'CUEN

Art, 59i

TALES— Explotación de BosquesTAS ESPECi

Fiscales.' ¡
Art. '6° i —

en el Registro Ofical y archívese. ■
Comuniques®, | publíquese, insértese

RICARDA X DURAND
Arando

Ministro Interino de Economía
Es copia: j

PEDRO ANDRES ARRANZ 
lefe de Dpsp<acho del M. dé E. F. y O Públicas

? 3498—E

N° 180|C|195¿|
:e expediente ’por el Cual la - Cá

DECRET0 N
Salta„ enero 22 ‘de 1953jj
Expedientes
VtóTO ¿es:< 

mara Provincial ds. Cornércio é Ir Rustría de 
Salta^ sóli-cita se aumente |el precio de comer
cialización 
0-20 par' kilogramo, gil -(virtud del aumento 
exp'eiimenfad'o en el precio de- la harija con- 
forme lo; a-

del pan, en ulna proporción dé $

■itoriza la Resolución Nacional; y
955 de Industria y Co-merjCio de la. Naciór.i; y

NDO:

de 1952 la harina 
en su 'precio de 

mayor flete del

abril

CONSIDÉRAj

Que en el mes d( 
exper im'ntó 
venta Con 
producto ! pu i 
oportunidjad 
formular ipcr los industriales panaderos 
virtud de € < 
conocido /©r. 
bo: el pequeño aumento fd«

Que ccjn 
la mencione da resolución ¡nacional N? 955-' 
autorizó un 
me de hoáin<i situación qud en esta nueva oportu 
nidacJ se¡ lace necesario! considl&ar ante la 
evidente rey ¡ 
del produCtc 
do aumente;

Que de los estudios practicados • surge una 
nueva incidencia similar ¿al del. aumento ex
perimentado 
consecuencia acordar favorablemente el pe~

•e
j un aumento’
l secuencia °ddl
esto sobre vagón Salta, en cuya 
se delegó unj pedido ds aumento 

s en 
onsiderarse qijie el porcentaje ré~ 
. aquella oportunidad Compensa- 

le Costo verificado; 
lecha 16 de dijcíe-mbre de 1952 por 

se 
aumento de $ 0.205 por kílogra-

ercución e incideníCia en el Costo 
elaborado’ a ¿raíz del menciona-

mcía similar jal del. aumento ex- 
ell la harina) corespondiendo en

dido formulí d’o; }
El’ Gobernador de da Provincia- 

¿ i D E C R É f -A :

Art 19 r- 
zimos pata

Fíjase los siguientes precios má- 
laventa del pai^ en todo el. te- 
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infolio de la provincia de Salta, '.en lq esca
la y discriminación establecida a Continuación

‘ PAN FRANCES:
i ._E1 kilo de 8 pisz-as, puesto sobre mostrador

- en fábjica o sucursales ...... .$ 1.50 el kg. 
El kilo de 8 piezas, repartido*'a  domicilio..

... ........ $ 1.6:0 el kg.
PAN FELIPE' ALEMAN. Y NEGRO:

..El kilo de- 10 'piezas, puesto" sobre mostrador 
_ .en fábrica -o sucursales .. .... $ 1.80 el kg. 
'..--El - kilo de • 10 -piezas, repartido 32 domicilio

........ .,..................... ...... $ 1.90 el kg.
PAN CON GRASA( cuernos, zapatos, torcidos 

■ y- ‘tcrHÍI&sL \ ’ -
El kilo der .11 piezas. puesto sobre mostrado? 

;ven fábrica o sucursales -----. .' $ 2.00 el kg.
El k/o de 11- piezas*  repartido*  a domicilio

. ... .:. .... $ 2.10 el, kg.
Art. 29:— Para la elaboración del pan des

tinado -a Ja venta del púbiCo, autorízase úni
camente -el empleo de harina tipo 0000.

Art.. ,39 —- La fabricación de Cualquier otro 
.tipo de pan _.np señalado en el. artículo Io de 
berá ser autorizado por ~Ia Oficina de Contra 
lor de Precios y. /Abastecimiento, ueparticiión 

. a Ja Cual se someterá^ los Costos,, con el*  fin 
ele determina? los 'precios a que se sujetarán 

. eil ¿su com'erCialización. ...
•_ Art. 4o —'Los locales de venta directa al*  
público deberá dentro de UD.-- plazo no .mayor 

. de 10 (diez) días desde- la Hecha de pubjica-” 
Lción del presénte decreto exhibir„ nuevas lis 
tas -de precio- de venta de pan debiendo con 

' signa? en las .mismas números de' piezas que 
..integran - u4 kilogramo conforme -lo - estableci
do er, -Fl artículo P —- Los vehículos .de re- 

. parto - de pan - deben igualmente Consignar las 
listas oficiales-fijadas por est© decreto.'

Atr, 59 Toda violación a lo-- dispuesto ton 
el presente, decreto o-cualquier maniobra que- 

‘ trate de desvirtuar sus propósitos,, será sancio
nado Conformé lo establecen' Las Leyes N9' 
,12.830, J2.933, 19.906 y 1.554 y ¿sus concor
dantes.*  ■ . ■ . . . '

Art. ‘6? — - Comuniqúese, publíquese, insérte., 
•so en el Registro 'Oficial y archívese.'.

' . ' RICARDÓ J, DURAND -
. /. ' Aja®da ' -

¿ a .’ Ministro Interino -de Economía-
Es capta:* , . ’ . '

. ■ Pedro'Andrés
jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

j ' 'DECRETO N9 34S9 E* . .V ’ *
q- r iSahta, 22 de Enero de 1.953. * ■
.- ■■ VISTO eí decreto Ñ° ,3423 .de fecha" 15 de 

íeiieró en. cursQ, y habiéndose consignado erró 
neameñte-en el.-m-ismo el -nombre de los em 
pleadPs -designados los cargos de Oficial 
49 y/Oficial 3?. señores.Eracíeo dé la Eiedtra- 

’ y "Juan Pablo- Ibarra- respectivamente depen
dientes de la Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento, '

El Go-béxncrdo? de la Provincia
DE C R E T'AF

.A?t. 1°- — Rectifícase el decreto N° 3423 de 
fecha 15 de enero, en Curso, dejando^ estable
cido que la-designación de Oficial 4? y Ofi
cial 3’9. de la Oficina de Contralor de Precios 

’y Abastecimiento, lo es a - favor de los seño” 
'res ERACLEO DE-LA RIESTRA y JUAN PABLO

IBARRA, respectivamente y np - deEráclit-o•- de 
?la Riestr'a y ■ José Rabio I-barra, domo se con
signa eto el mismo. - - / ■ --' ' ■

_Art 2? . — Comuniques©, publiques©/ insér 
tese éñ el Registro'Oficial .y .archívese.

■ ' RICARDO J. DURAND
' / ■ - ■/- ; ■ ‘ ; Jorge. -AráWa/;

■ . • Ministro'IiLteriño..de Economía'
- Es 'C0>lár ‘ z-‘¿ _ .-•-

' PEDRO ANDRES ABBAN1. 1 =
Je-te de Despacho del M. ’de JEL F/ y Q. Públicas

DECRETO 3500 E te ’í *’
Salta, 22 de- Enero .de 1953. . ' -
Expedente N9 0775—S-W.
VISTO ‘este expediente .en ©l qu@ la firma 

So. Co. Sociedad'Constructora -Colectiva' Con 
asiento en Cachi, solicita, eíl compra, Cajones 
d© madera perra tomates .que se er&uentran 
en la Administración d©- la Finca Hacienda 
de Cachi y Canchórf Municipal de la Ccr 
mulia-.de -esta Capital; y .

CONSIDERANDO: . '

Que según infórme de Administración de 
la Finca. Hacienda de Cachi y Dir’ección d’e. 
Bosques y Fomento Agropecuario Jos’ citados., 
elementos no son .necesarios al Estado;

Que la’ firma Solicitante ofrece pagar la su 
ma de $ 7— por cada u¡no de los enívases re
feridos, preció bajo t-odo punto de vista ven” 
tajoso, sí se tiene en. cuenta las condiciones 
de los mismos; 1 -

- ' Por. ello- y atento -a lo .informado por Conta 
Uuríá General . .

• El Gobernador de la Provincia

’ DE C R-E, T A :

.. Art. .P —Autorízase a lo: ADMINISTRACION^ 
FINCA HACIENDA :DE\ CACHI, Con interven-' 
ción de la DIRECCION DE BOSQUES Y FO
MENTO - AGROPECUARIO, a vender-a- la fir
ma So.Co. Sociedad Constructora 'Colectiva' 
cuatrocientos .treinta, (430.) Cajones fruteros al 
preqio de $ 7 —Rsiétá pesos c|u) Corriendo 
por- Cuento: del comprador el transporte de 
los envases ■ que se encuentra-n depositados 
en el Canchón Municipal- de esta ciudad, co
mo: así también tos que s© encuentran} .en po 
der de la Finca Hacienda de Cachi.

Art: 2? — El importe. proveniente de la ven 
ta autorizada por el artículo anterior deberá 
ingresar -con crédito a la Cuenta "RECURSOS . 
NO PRESUPUESTO 1953 — Venta Cajones fru
teros — .Finca_ Hacienda. de . Cachi". '

Art. 3® '— .Comuniqúese/publíquese,. insérte, 
sg/en el. Registro Oficial y archívese-. ■’ • '

' / . ■■ ’ < RICARDO X .DURAND ■ 
Jorge Armda .

Ministro IñteHno dé Economía .
Es copia: .

PEDRO ANDRES AERAN? ' -
Tefe de Despacho del M. -de E. F.- y ó. Públicas

EDICTOS CTTATOmOS ■''
í?° 8897 — EDICTO CITATORIO-: A los. .eísetos 

establecidos por el Código ^de Aguas, -se hace 
saber qué.-Zesion Tori.no tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua ■ pública paxa 

irrigar en carácter permanente y a perpetuidad 
con. un caudal de. 3 04.70 l[seg. proveniente del 
río CorralitO' 580 Has. 3914 m2.. de su propiedad 
"La Florida" catastro 517'Dpto.. Rosario de her
ma. En estiaje, tendrá derecho a- derivar un 
caudal equivalente al 34'7% del total, d© la ace
quia que mediante un -sifón atraviesa-. el río 
Toro con agua del río Corralito..

Salta, 20 de enero' de 1953 ‘
Administración Genera] de Aguas de Salta

. e) 20|l al 9|2|53

. ‘ N°.£885 — EDICTO CITATORÍO; A los ©¿¿tos
estallecidos por.el Ccdigo.de Aguas, se hace sa- 

í b-er que ‘ Narciso Elias tiene solicitado reconoci
miento de concesión, de-agua, pública perra irrñ 
gár con un caudal de 1,83 l|seg. proveniente del 
arroyo Los, Los . 3,5 Has? del inmueble "Los Los" 
catastro 12.5 Departamento Chicc-ana. En estiaje/ 
tendrá turno-de 44 ñoras cada 30 días con todo 
el caudal de la hijuela Los Los. ’ - -

Salta,, -8 de enero de 1953 - '
Administración General de Aguas de Salta :

. - ; e) Si al 29|1-|5.3 .

Nól887'7.^— EDICTO CITATORIO ‘ ' /
. A los efectos establecidos por el Código, de 
Aguas, se hace saber que Victoria Villanueva de 
Maman! tiene -solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública -para irrigar. con un cendal 
de 0.525 1/seg. proveniente del Río San Lucas*,  1 
Ha. de su propiedad catastro 342 Departamento 
San Carlos En estiaje,, tendrá turno de un día 
nada doce' con todo el caudal d© la acequia co
mún. , •

Salta, 5 de enero de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

. ’ ’ e|7 al 27|1!53.

\ LICITACIONES_ PUBLICAS -
N° §900 ~ MINISTERIO DE A. S. Y S. PUBLICA 

DIRECCION GBNERAiL DE SUM^ISTROS 
LICITACION PUBLICA . ¿

De conformidad-a lo dispuesto por Decreto N° 
3403|53, llámase a licitación pública para el día 
13 de febrero dé 1953 a horas ’th para provisión 
de -dragas, medicamentos, instrumental y artícu
los, de librería y bazar, con destino a los hospi
tales y Dirección General de -Salubridad' depen
dientes del Ministerio de A. S. y S. Pública*.  El 
pliego de condiciones solicitarlo en la Oficina de o- - - -Compras de dicho Ministerio, calle Puenos "Aires 
177. ‘ \ •

Salta, Enero. . .de 1953.
HUGO ECKHA.RDT ' i

. Director .General de Suministros
- . ' - . Ministerio .-de E. F. y O. Públicas

e) 20|l al 9{2|5-3. ,

No 88^4 — WUSTERIO DE A. SOCIAL Y -
SALUD PUBLICA '

- DIRECCION GENERAL . DE.; SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA

/De conformidad- aF Decreto N° 3299J53, llama' 
se a licitación.- pública para-el dfct 5.de febrero 
de 1953 a horas 10' para provisión de -géneros 
con destina a confección de ropas para:.los Hos
pitales de. la .Intervención dé la S. de • Beneficen
cia de Salta. El pliego- de condiciones puede 
solicitqnse en Dirección General de .Suministros

IiLteri%25c3%25b1o..de
Tori.no
Ccdigo.de
5.de
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calle Buenos Aires 177.—
Salta, Enefo--.de 1953. 
HUGO ECKHARDT .

Djrectbr General de Suministros 
Ministerio de E. F. y O. Públicas 

e) 19 al 30|l|53. ’

:30
ra 
se

N° 8891. — MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
DE LA NACION

Dirección General de Sanidad del Norte 
Espediente N° 76049¡52
Llámase a licitación Pública NG 90] 53' para el 

del mes de enero de 1’953, a las 10 horas, pa_ 
subvenir las necesidades que a continuación 
detallan, con destino a Servicios dependientes 
la Dirección de epígrafe y durante el año

N° 8921 — SUCESORIO — Roque Ruiz — 
El Juez de Primera Instancia y Primera- Nami" 
dia'Gión en lo- Civil y Comercial, cita a los 
herederos y aeree dores de ROQUE RUIZ por 
el término de treinta- días. — Adolfo Coquet 
-— Secretario. — ¡Salta, diciembre- 30 de 1952. 
Habilítase la feria. — ANIBAL URRIBARRI — 
Escribano Secretario.

e) 28|lf53 al 11¡3|53.

N° 8911. _ El Sr. Juez de 4? Nominación/Dr. Ramón 
Martí cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Avelina López. Edictos "Foro Sal- 
teño" y '‘Boletín Oficial". Habilítese la feria de 
Enero. Salta' Enero 21 de 1953. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Secretario. — E/l. Dr. Ramón 
Martí.—- Vale.

e|22||l al 9;3|53.

N° 8908 — EDICTO: El Doctor LUIS R. CA- 
SERMEIRO' Juez de Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
to. días a herederos y acreedores de doña MA 
RIA SAMAN DE BANCORA. — Habilítese el 
feriado leí mes de Enero de 1953, para la pu
blicación del' presente edicto.

Salta/ Diciembre 24 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 2111 al 6¡3|53 _

N° 8889 — SUCESORIO: Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil y Comercial se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Andrés Her
nández, lo que se hace saber con habilitación 
de feria a herederos y acreedores. Salta.' 13 de 
Enero de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 20|l al 4|3|53.

N° 3884 -- SUCESORIO; El Juez de la. Instan
cia y 4a. Nominación Civil y Comercial «n tumo, 
cita y emplaza por treinta días- a herederos y 
acreedores de Dn. Manuel -Gómez. Salta, enero 7 
de 1953.. -

e) S|l|53 al 23|2|53

1958. . ‘
La apertura de las propuestas tendrá’lugar en]

•el Departamento de Contrataciones Sección Licita- ¡ N9 89¿0 q— 
clones Públicas' Paseo Colón 32$ — 7° piso — | Llamas^ 
Capital Federal, debiendo dirigirse para pliegos i d.e febrero 
e informes al citado Departamento o -a la ante
dicha 'dependencia sita en Avenida Sarmiento 
1347 — Tucumán.

Las necesidades ¿se infieren a: Carbón p/ffagua, 
artículos de ferrete-ría en general, portland' ladri_ 
líos, modelas» mosaico, pintura, alambre; artícu
los de carpintería, cinta para máquinas de escri
bir' repuestos para motores, automotores, forrajes 
artículos de limpieza, escritorio, ^alimentos, etc.

BUENOS AIRES, 15 de enero de 1953
El Director General de A.dministr ación

e) 15 al 28|1|53.

N° 8881. — TESTAMENTARIO: luez Civil Terce
ra Nominación cita y emplaza a herederos y 
acreedores de MERCEDES TEDIN o DOMINGA 
MERCEDES TE-DIN, por treinta- días. — Habilíte
se la feria de enero próximo. — Edictos Diarios 
"Boletín Oficial" y '‘Foro Salte-ño". — Secretaría 
Giliberti. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

e|7|l al 17¡2|53. -

N° 8889. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez Civil y Comercial de Tercera Nominación 
cita y emplaza a herederos y acreedores de do
ña Mercedes o Mercedes Dominga ’Tedín por el 
término de treinta días para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
Ley, — Habilítase la feria de enero próximo pa
ra la publicación de estos 
de Diciembre de 1952. E. 
Escribano Secretario.

edictos. — Salla, 30 
GILIBERTI DORADO,

e|7|l al I7|2|53.

N° 8876 — Juez Civil Segunda Nominación cita 
por ireinta días a herederos y acreedores de ZE
NAIDA FLORES DE VARGAS, — Habilitase Ja 
feria del mes de Enero. — Salta, Diciembre 30 
de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribana Secretario
e) 2’1 al 13|2|53.

N° 8873 — EDICTOS. — Cítase por treinta días 
a herederos o acreedores en la Sucesión de do
ña Manuela Fresco de Valdez, habilitándose el 
feriado el -solo efecto de •las_jpublicaciones. — Juz
gado Civil y Comercial Segunda Nominación. — 
Sal4-". Diciembre 4 do 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria 
el 2|I|53 al 13|2]53.

N° 8872 -- SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y emplaza por treinta, días herederos y aeree 
dores de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSÉ ^GERMAN VERCELLOTTI CHIO ó 
GUIDO VERCELLOTTI. — Se habilita feria para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23 de 1952. 
Dr. ALFREDO. JOSE GILLIERI — Secretario Letrada 

e) 2|1 al 13|2]53.

8871 ~ SUCESORIO. — Sr, Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L. Jure, cita y

PAC

LICITACIONES i PRIVADAS ----- --------— ... .
ICITACION PRIVADA
licitación pTivad’a para el día IB 

$e 1953 a horas 10, para propues- 

 

r | ta en alquiler ds- la Casida parada de órnlD- 
o bus) en Lar Merced, de propiedad de-, lo: ■‘Mu

nicipalidad.

El priego 
Oficina de 
tas de beta ¡hacerla con el. -sellado municipal 
que -está¿le|o la O'rdenanpa. .

Salta, ¿3 e enero de 1953.
de Condicionas solicitarlo en’ £a 
eceptoría. Municipal. Las propues

EDUARDO DEL VALLE 
Inveniente Municipal \ . 
■' | e) 28|1 [53 " ,

«aplaza por | treinta días a 
ros de
Salta, Dicteirjbre 23 de; 1952,

herederos- y acreedo*

S-

GJLáBRRT DOLADO j Escribano Secretario

K° 8857 ¡— SU0EÉOMO. '-j— El Señar juez d.e 
Primera Inst'Jinda, Tercera ¡Normnáción, cita por 

 

treinta díasr I con nabilitecicñ Feria, a herederos 
y acreedores] de ELIECER ^AlGaDO. Salta, Di
ciembre 24 1952. — E. ( ’̂überíi Dorada-Secre

tario.

UCESORIO. —| Sr. Juez Civil y Ca
ra Nominación | Dr, Jorge L. Jure aí~ 
por treinta días a hi-iedéios y aeree 
ñdo JESUS G;ALLARDO. Habilitase 

pfesente edicto. ;— Sal-

30|12 ál 11!2|53.

N° 8870 
mercial, Tere 
ta y emplgzc 
dores de C 
feria para' publicación dh 

 

ta, DiciemÉrd 26 de 1952. |

GILIR&RTÍ DORADO ¡ Escribano Secretaria 
e) 2|1 el J3J2I53.. .

E.

N® 886s -J- SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Noñiir|ación Civil y j Comercial cita por 

 

treinta días,| con habilitación de la feria xr los 
interesados ¡3 la sucesión! de FERMIN Q-UTRO, 
GA Y DÉIDKmIA CHAVARIA o CABRÁL DE 
QUmOGA, ¡Salta," DICIEMBRE•_ 29 de 1952, 

JORGE ADC|LFO COQUET^ Secretario \ 
e) 131112152 ál 12)2(53

8864¡ 
turo Marfi, ‘ 
en lo Civil 
cita, y eihpl 
acreedores 
cho en -el -juicio sucesorio dé

EDICTO SUCESORIO: Ramón Ari4 
uez de • Prime;
Comercial de
za por treinta' días a herederos, 
a quienes se

ra Instancia en lo 
Cuarta Nominación

consideren con der@ 
doña ASMA BAUAB

DE FARJÁT.I Habilitase Icq próxima - feria: del 
mes de Enejo. Salta, Diciembre 29, de 1952.

CARLOS ¡R. ¡FIGUEROA, 'Secretario. y r 

e) ;31|12||52 al 12|2,l53 ‘

N9 8863 -I SUCESOBIQ: p Juez de 3? Norai 
-nación C. «y C. cita y emplaza por Treinta días- 
a herederos ]y acreedores He Manuel Ántonío-
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• Veliz Habilítase la feria de Enero. Salta 23 de
Diciembre de 1952

. E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 31|12|52 al 12)2)53

8862 — SUCESORIO: El Juez de Tercera No 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
á herederos y acreedores de Hilario Rivadeo 
-o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
nies de Enero para la publicación de estos edic 
ios. Salta» 29 dé Diciembre de 1952.
E. GILIBERTI' DORADO Escribano Secretario

e) 31)12)52 al T2|2|53

N*  8859 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita por ’ treinta 
días a herederos y acreedores dé Fernando o 
Ferdinando Toffoli, habilitando la feria de Enero 
para la publicacin de -estos edictos. — Salta, 29 
de Diciembr© de 1952.
K GILBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30|Í2|52 -al 11¡2[53 •

8858 — BUCE S O B I O s H Juez de 
Tercera Nominación Civil,, cita y emplaza por 
treinta días a interesados en la sucesión de Ur
bana Saravia de Diez, bajo apercibimiento de 
ley. — Habilitase Feria de Enero. — Salta, 24 
de Diciembre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO 
. Secretario.

e) 30)12 al 11|2|53.

14° 8g56 _ -TESTAMENTARIO; — El Juez de 3a.
Nominación. Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 
PUERO DE TINTILAY y en particular a la here
dera' instituida por testamento Doña Santusa Tin- 
tilay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha
bilitación de feria. — Salta, Diciembre- 24 de 
1952. — E. Giliberti Dorado — Secretario.

:■ e) 30)12)52 al 11|2|53.

N° S853 __ SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación de Feria,- a here
deros y acreedores de ABUNDIO PIORNO. Salta, 
Diciembie 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado — 
Secretario.

e) 30)12 al 11|2|53.

8851 — SUCESORIO;
El Juez de Tercera Nominación en lo Civil 

y Comercial» cita por 30 días a herederos y 
acreedores de Doña ENCARNACION GALINDO 
DÉ ESPELTA. — Salta, Diciembre 24 d@ 1952- 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 26)12)52 al 9)2)53.

N° 8844 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Cometrcial cita y em
plaza por treinta -días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCHI.) Habilítase la feria de Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e) 24|12|52 al 6|2|53

N° 8840 — El Señor Juez de la. Instancia prL 
mera nominación, civil y 'comercial declara 
«abierto el Juicio sucesorio de Angela Nerina í

Liare neo de Choque y cita y. emplaza por treiri 
íce días a herederos yacreedores. '

Salta, Noviembre 3 de 1952 .
e) 23]J2(52 al 5[2[53

N9 8820 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción Civil*  cita por treinta días a acredores y 
herederos de Zoraida Guzman de Farfán o So. 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilítese 
la feria de Enero.
E. GILIBERTTI DORADO Secretario.

" e) 18|12 al 2¡2I53

N° 8815. — -El señor Juez de Ira. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede
ros y acreedores de BENITA GRAS o GRASS de 
QUERIO. Habilítese la feria de Enero, Salta, 9 . de- 
Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET 
Escribano Secretario.

e|17ll2|52 al 30|l|53.

N° 8814. — El señor Juez de Ira. Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores- de DOLORES PADILLA 
DE GRAS o GRASS o GRAZ. Habilítese la feria 
de Enero. Salta, Diciembre 12 de 1952. JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano ’ Secretario.

e|17|12|52 al 30|l¡53.

N° 8808. — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
MARTI, Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE BIEN, bajo -apercibimiento le
gal. — Habilítase la feria. de ’ enero próximo. 
Salta, 11 de diciembre de 1952. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e]16|12 al 29)1)53.

N° 8807. — Sr. Juez Civil y Comercial. 4? No
minación .Dr. Ramón Arturo Martí cita pox 
días he-rederos’ y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene Carrizo de Acosta. Habilítase mes 
feria para esta publicación. — Salta, Diciembre 
10 de 1-952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e|16|12 al 29|1|53.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 8900 — POSESION TREINTEÑAL: OECAR 

P. LOPEZ, Juez Interino del’ Juzgado de Cuarta 
Nominación ep lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a los que se crean. 
tener derecho sobre el inmueble denomínlado 
"LA QUINTA" ubicada en el Departamento de 
Oráii' de esta Provincia, con una superficie to
tal d© un mil cuatrocientos nueve hectáreas 
y comprendidas dentro de los siguientes, limi
tes: Norte, con Mateo Sevigné, hoy Robustiano 
Patrón Costas ó Refinería é Ingenio San Mar
tín del Tabacal; Oeste, ,con propiedad de Do
mingo Repeto, hoy d@- Julio Pizzetti; Este con 
la finca San Gregorio de Julio Torino; y» Sud, 
con el Río Santa María.— Posesiónl solicitada 
por FELIPE AUGUSTO SILVA.— Habilítese el 
feriado del mes de Enero de 1953, para la pu- 
blicación del presente edicto.

Salta, Dicíembre 30 de 1952
‘ -ej 21|1 al 613)53

N° 8879. — EDICTO POSESORIO. — Aní^ia 
Villanueva y Petrona Ignacia Villa-nueva de .te 
mayo solicitan posesión treintañal de los lotes 7, 
8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionado 
para, el pago del canon de riego He la Nación.

LOTE 7:''— Limitado: Norte propiedad de Fran
cisco Delgado; al Sud lote 8 de los mismos her
manos Villanueva: Naciente el río Calchaquí, y 
al Oeste lote S de propietario desconocido. Exten
sión 240 metros lado Norte, 235 metros lado Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de Jos 
mismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
Benita Villanueva; Naciente, río Calchaquí, y Oes 
te propiedad que antes íué de Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Nor
te 235 metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste 118 metros.

LOTE 14: — Limita al Norte- propiedad de Ma
ría del Rosario Villanueva y Elias Villanueva; Sud 
lote 15 de Manuel Vi-I ¿mueva; al Este, río Cal- 
chaqui, y Oeste con lote 16 de José Luis López. 
Extensión 278 metros lado Norte; Sud, 248= me
tros; Este, 90 metros y Oeste 96 o metros.

LOTE 17 — Limita ai Norte lote 15 de Manuel 
Villanueva; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi- 
Jlanueva; Este río Calchaquí; — y Oeste Milagro 
Ocampo y María Villanueva. Extensión lado Norte 
218 metrosf Sud 160 metros; Este 137 metros; y 
Oeste 88 met.

LOTE 18 — Limita, al Norte, en una- pequeña 
parte con el lote 17 de los mismos hermanos Vr 
llanueva; Sud, lote 20 de Francisco Delgado-, Este 
lote 17 d® los peticionantes hermanos Villanueva 
y Osle, con Milagro Ocampo. Extensión 48- metros 
en lado*  Norte,= Sud, 85 metros; Este 88 metros y 
Oeste- 85 metros ubicados todos en el departamen
to San Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera 
Nominación cita ñor 30 días a quienes, invoquen 
derechos.— ANIBAL- URRIBARRI.

e) 7|1 al 17|2¡53

N.° '8874 — Ante Juzgado 3a.. Nominación, Gual- 
berto Escobar solicita? Posesión’Treintañal ubicados 
en Seclantás,. Departamento de Molino: 
a) "San Agustín", con extensión apro
ximada de hectárea y media, limitando 
al N: con propiedad. Cornelia Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez; E: Río Brsalito y O: Campe 
en Comunidad. Catastro N° 195; b) "El Alamo" 
extensión aproximada de una nectarea, limitan
do al N: propiedad d« Alberto Enrique Austerlitz; 
S: propiedad de Corneiio Escobar; E: con el Río 
Brealito y O: Campo en Comunidad. Catastro 194. 
Cítase interesados por 30 días. — Habilitase lá 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 15 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 

e) Z|l|53 al 13)2)53.

N° 8868 — 'Señor Juez Civil Cuarta Nomina 
ción cita interesados posesión treinteñal deduw 
cida por Petrona Rojas Cabezas inímuebles com 
puesto dos fracciones en Agastaco, Departa^ 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel. Rojas y Sebastiana López; Sud, 
Pedro Díaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu
cará. Segunda: Norte*  Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro» Oeste Cerro 
Pucará. Extensión aproximada veinte hectáreas 
Habilítese mes feria . para publicación edic
to s.S alta, 29 de Diciembre de 1952.—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario. .

e) 31|12|52 al 12)2)53
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N9 8860 — POSESORIO: Ante el Juzgado de' 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA. 
VONj solicitando posesión sobre el inmueble 
llamado Fracción de Él Carmen, ubicado en 
la la. Sección” del Departamento de Anta. Li
mites: Nor.oeste: Finca San Carlos de Ojeda 
Uriburu y Cia. Sud_Este: Río del Valle; Nor:este 
Francisco -Salto y Sud_oeste: Finca Las Playas. 
Lo que se hace saber a sus efectos con habí 
litación de feria Salta, Diciembre 29 de. 1952 
CARLOS E. FIGUEROA. -

e) 31]12]52 al 12|2|53

N9 8846 . POSESION TREINTAÑAL
SANTOS VERIA ante Juzgado Tercera Nomi 

nación Civil, solicita posesión treintañal fin. 
ca "BARRIAL" en San José» departamento de’ 
Cachi. — Catastro W 425. — Limita: NORTE 
Eulogia D. de Aramayo hoy Balería A. dé 
Burgos; SUD Nepomuceno Dioniclo Burgos hoy 
Donata A; de Aguirré; ÉSTE, Damiana D. de 
Aramayo hoy Sacarías Burgos; OESTE, Felipa 
P. d©; Gonza hoy Cerro - O'vero; RIEGA: Río 
Calchaquí cuatro horas, y media cada quin
ce días.: — Cítase interesados por treinta 
días. Habilítase feria Enero.
22 de 1952. —cE. GILIBERTI 
torio.

Salta, diciembre 
DORADO, secre„

26112|52 al 9¡2|53.e)

N° 8845. — EDICTOS .
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 

Arturo Martí, de Primera -Instancia, Cuarta Nomi
nación cita por treinta días a todos los que se¡ con
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 
el pueblo de "El Galpón", departamento de Metan, 
cuyas medidas y linderos son los- siguientes: Norte, 
camino nacional en una extensión de 54 metros. 
70 centímetros: Sud,, calle pública con una exten
sión 63 -metros treinta y cuatro centímetros: Este 
con propiedad de dña. Teodora o Tecdomira Bal
boa de. Torino con una extensión de 192 metros 
60 centímetros y Oeste, con propiedad de dña, 
Clara R. da Flores con una extensión 192 metros 

* 60 centímetros. Su - nomenclatura catastral es: Par
tida. N° 1007 cuya posesión treintañal solicito: doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MA
RÍA OLIMPIA SARMIENTO.
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. — 

e 24¡12|52 al 6|2]53

8333 — POSESORIO; Él Señor juez de 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días 
a interesados, en juicio . posesoi ios sobre dos 
itaiuebles en "El Tala", Dto. La Candelaria, 
promovido por don JOSE ANTONIO ARGAL- 
CHI, que limitan y mide: l9) Norte, Iglesia 
Parroquial; Sud, dalle Publica; Este’ Hdrós. 
Viciar Herrero; Oeste, Che-hade SeiíL 15 mts. 
frente por 40 mts/ fondo 2?) Norte» calle” pú. 
blica*  'Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Est®, 
jacinto '• ’ Cbqueira, Oeste, ícjatile pública, ,20 
mis. de Sud á Norte por 30 mts. de Este q 
Oeste;.— Salta»-Diciembre 2 d© 1952
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 22|12|52 al 4|2|-53

•N° 8832 — POSESORIO: Él Sr. Juez de 2a 
Nominación cita y .emplaza por 30 días’ a 
interesados para que hagan valer sus derechos 
Wi él ’ í.uició posesorio sobre, - 3 inmuebles

Oeste, propiedades de Moisés Castro y 
Arias, mide 269 *mts.  Partida 796 2o) 
MORALES sobre inmueble que limita 
:Norte; canal de desagüe separativo

ubicados en "El Barrial"' dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y ’ FRAN
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— P) 
FERMIN MORALES sobre inmuebles qu© li» 
mita y mide: 'Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades de Eustaquio Lopes y Elio Fer
nandez, mide 360 mts.,- Sud; propiedad - de Fer
mín Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo, 
mide 176 mts., reconociendo ©n su. contra un 
martillo en esquina noreste' de 161 mts. por 176 
mts. Este propiedad’ de Alego Carrizo mide 161 mts. 
y 99 mts. 
Doroteo 
FERMIN 
y mide 
de propiedad d© herederos Rivera, mide 45 mts. 
Sud. Propiedades de F.M.M.- d& López, mide 37 
mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace„ 
quia separativa de propiedad d© Alejo Carrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
48 mts. Partida 571.— 3o) Francisca Martina 
Morales de López, sobre * inmueble que limita 
y mide- Norte; Fermín Morales» mide 37 mts. 
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. .Este; Fermín 
Morales, - mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos ‘Toro Salteño" 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22] 12 al. 4|2]53

N9 8831 POSESORIO: ‘— Por ante Juzgado 
Cuarta Nominación Civil*  y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TO'RRES solicita posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado, en el pueblo 
de Caí ay ate Límites: Nort© cali© Chacabuco 
Sud: terrenos que fueron de Don Jacobo Penal 
va; Este: propiedad de Antonio Casimiro y 
Oeste: calle Calchaquí.. La qu© se hace saber 
a los interesados.-^- Con habilitación de feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952
Carlos E. Figueroq — Secretario.

. e) 22j-12'52. al..4|2|53

N° 8825. — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
ce saber por treinta días-. que doña Jacinta Vaz-. 
quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble en San Antonio, Departa, 
.mentó San Carlos, dentro de los siguientes lími
tes: Norte, Propiedad de Rafael Vázques y Gre
gorio Aquino; Sud, propiedad, de Fermín Maman!: 
Este, propiedad de Gregorio Aquino;.y Coste pro
piedad de Juan Burgos.. — Catastro N° 902. — 
Salta, Diciembre 12 de 1952. — ANIBAL URRIBA' 
RRI, Escribano Secretario.*  -

e) 19¡12¡52 al 3|2|53.

DESLINDE MENSUBA Y 
OfiOJOHMENTO

xV° §898 — DESLINDÉ, MENSURA Y AMOJONA. 
MIENTO; Por ante Juzgado 4a. Nominación Civil 
y Comercial se ha presentado Doñ ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde, mensura y. amojona- 

1 miento del inmueble de su propiedad ubicado en 
! Oran llamado: "Potrero" comprendido dentro de. -.
los siguientes límites: Norte, cc-n Finca Los 
Potreros de Robustiano Mañero y Manuel Quiróz; 
Sud: Con Finca Urundél dé la Compañía Azuccc 
rera Tucumcma; Éste: con el Río Sari Francisco 
y Oeste con Finca Palmarcito que fue de Légui- 
zamón. —- Las operaciones se realizarán por el 
x^grimensor Don Hermán Pfister, lo que se hace 

| saber a los interesados .con habilitación de feria, 
’ Salta, Enero • 13 de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA'— Secretario 
é)_20|l? al 4|3|53? . •

. N° '887,
Se hace sgbef 

y 4a. Nominácicn 
Provincia há tenido por presentado© a don Joa- 
-quín Federico 
llanos y al .me 
nos ? 
linde, mensura 
“Castellanos':'

5 — D E S ¿ I N D E
que el Sr. Juez de la. Instancia 
en lo Civil y*  Comercial de ésta

Castellanos,. Julio Antonio Caste
llar Luis Joaquín Uriburu -Gástete

y por inici ida por los * misinos acción de des- - 
> mariCHTij tr rrmiknlA

ibicada en el partido de San Lo
renzo, Departamento • Capital, i de» esta Provincia 
y comprendida 
cqj "X4esser" de 
finca "La Montaña" de Eduardo y Luis María Pa
trón Costas;' O 
Sucesión Eüstacpio Sarapura; Este, tierras del Es
tado Nac'ioriai. ~ 
por el Agrimensor José F-.; Ccgnpilohgo, debiendo 
publicarse adictos por treinta •días-en los diarios 
"BOLETIN -OFICIAL" ? 
que los afecta de 
ejercitar sus d erechos. 
losi fines dé la • 
riado de Enere

.Salta, Diciembre 29. de 19p. T
CARLOS (ENRIQUE WGUERQA — Secretó©

y amojonamiento*  -do Ja finca - -

dentro de estos? límites: Norte, fin" 
Sucesión Luis Patrón Costas; Sud, 

•'ste, finca "Cúestra Grande", de 

— La operacipn será practicada

y "Foro |Saiteno", a fin de 
los por la misma se presenté© a .

. Se? hace saber que a . 
■publicación se i a habilitado el fé*  
"de 1953. % i .

e) 2|1 53 al 13¡2|53.

D I C T O

MICHEL ORTIZ por -el Sr. José 
urero» solicitando deslinde, men

N?- 8850
Se hace Saber que se -presentó el Dr. IGNA 

CIO ARTURO ----- ---- ■ “ “ ’ *
Cayetano Gu 
sura y amoje namienio- de las fincas denomL 
nadas “La Cr iV' y "La Almona", ubicadas en 
el Departamento de Rosario de .la Frontera 
de esta Provine * 
ca "La- Crüz" - 
les fracciones: 
una fracción- 
por límites ge 
río Rosarió;.

icia. — Que -^egún; títulos la fin
-está compuesta de las siguien .

- Io). Derechos. y acciones -en 5 
de la finca "La Cruz" que tiene 

pe ñérales: al Nqrte y Esté, con el 
al Súd, estancia "La Almona**  

que fué dé los-Arces, boy |de los vendedores 
y qu© más! adelante se describirárry; al. Oeste»

"Santa Catalina", que fué de

a finca "La Almona" que fué de

con las finca
Cantón, "Cabezas Colgada^" 'qué fué de Se. 
bastión Lope: 
y acciones 1 
los siguientec 
que fué de 
dedores. yLque también esi objeto de • venta; 
al ‘Sud, COn-'-T_____ __
marte Cantó i; al Este, coj 
al Oeste, con i 
su título» y í

'Cabezas Colgadas"; 3o). íDerechos y accio. 
íes en lg. finca "Arenales" fracción de la 
finca "La : Cruz"; comprendidos dentro de .los 
siguientes ¡límites: al Norte,con el rio-Rosario; 
al Sud, cd.n . a finca "La Alrnona" que fué dé 
los Arce; íhof de los vendedores; al Este, .él 
río 'Rosario
Catalina" y. ... ......
Sebastián j Le pez» Cruz Ola y otros; 4®). Dere

, ch'os y opciones' en la .finca '.'Masónica" que 
formó parte 
por límites

, con el río 
"Santa Clare:' 
.al Esté con j
parte „con¡ 
con la fincc 
y accioñé.s 
tes, generales son: al Norte y. Este, con él TÍ®. 
Rosario; al 
con las -fine <

• Colgató'"

:, Cruz Ola y totros; 2?J. Derechos 
en la fiiíca "La Cruz", dentro dé 

límites: al Norte» con fracción -
Gaspar Roldan, * hoy de los ven- 

Ávi ol-víá+z-» -
i a finca "La Almona" de los her.

~ 4 el río Rosario y '
terrenos de lós Horcones, según 

ssgún los vendedores con la finca

finca "Arenales" fracción de la

y al Oes'tei con las fincas "Santa 
• "Cabezas Colgadas" que fué dé

d© la finca "lia Cruz", que tiene 
generales los siguientes: al Norte, 
Rosario u Horcones; al ^Sud, con 

parte integran-te de 'Xa Cruz", 
el .río Rosario u Horcones, y en 

le: finca "La Almona"» y aí. Oeste*  
"Santa Catalina"; 5o). Derechos 

m la finca . "Lg Cruz", cuyos -lími

S ud, finqa "La Almona" y al Oeste, .. 
as "Santa Catalina" y "Cabezas 

que fué de Sebastián tópszr Oras
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Oler y otros; 69).- Derechos y acciones en la 
misma:- finca "La Cruz"; cuyas i colindaciones 
generales son: Norte y Este» río Rosario; Sud, 
firte "La Almona" de .los vendedores; y Oes. 
te-, fincas "'ISanta Catalina" y "Cabezas Col 
gados"? 7o)-.-.- Úna-fracción de. la finca "La’. 

-Cruz"'de setecientos-metros de Sud a Norte, 
sobre el río'Rosario, u Horcones, por tres'mil 
metros, más p menos, de Este a Oeste* * con 
los límites generales siguientes:, al .Norte, con 
la finca "La Cruz" de los vendedores; al Sud, 

;con la finca - "Lá Almona" también de los 
vendedores;--al■ Este, con el río Rosario u Hor 
cones- y al Oeste, con las fincas 'Santa 
Cruz"-, y "Cabezas Colgadas". Los derechos 
y acciones-, de referencia forman la totalidad 
de la. finca denominada "Lá Cruz" salvo una 

-fracción que .se. encuerara en posesión de la 
' sucesión Martínez. Según sus títulos la finca

N® 6837 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO-DAVALOS 

De' la Corporación de Martilieros
En juicio: "Embargo Preventivo — Oranio S.

R. L. vs. Edmundo Laiigou'VExp, N° 30.924¡952, El 
Sr. Juez de Primera Instanciáy Primera: Nominal 
ción Civil y Comercial, ha ordenado el remate 
CON BASE de '$ 8.989, un camión de guerra 
marca "Studebacker" sin acoplado, ' motor N° 
2.198.131- que sé? encuentra ©n las siguientes con
diciones: Desarmadás las bielas r pistones, ventilan 
dor, carburador* embrague; pedales de* freno y 
placa de ' acoplamiento de embrague; Sin dínamo, 
radiador, batería* múltiple de admisión y escape, 
llantas, cubiertas, trasmisión* carrocería y discos 
de embrague. — Estos efectos se .encuentran en 
depositó judiciaL del Sn Ricardo Macagno, en la 
ciudad de Orón. — Él día 3 dé Febrera de 1953* 
a las 18 horas en 2G de Febrero 12. — En el ac
to del remate «©i 30% a cuenta dé precio. — Comí 

-sión aróncel a cargo deP comprador.
- , \ al 3|2|53. •

$842 J0$G£ RA&L BECA VI
ima Ai ~

El 9 de Febrero 1953, a las 17 horas, en Urqui-
*za 325. rematare con base,de $ 2.200 equivaliente 
a las 2/3 partes de la valuación fiscal, la finca 
denominada "QUESERA" ubicada en juridicción 
dé Río Piedras, Departamento de . Metan, constan* 
te. de 2.500 hs. según antecedentes de Dirección 
de Catastro (Catastro N* 310), serranía buen cam
po pcstoiw, sin mejoras, maderas de la región, 
sin fregó, distante 25 klmts. estación Lumbreras.— 

* i.... ".'i.' . ubi i. i i1 nr-iüif rgjpy'A -u.........j./toj1

"Láa Almona" tiene una extensión de-tres.den 
tos • sesenjta- y cuatro metros de frente de. Sud 
•á Norte,’ por cuatro mil trescientos treinta me 
tro-3 d^Jondo de . Este ■ d Oeste; comprendida 
dentro-de‘los siguientes límites.: al Norte,, con 
la finca "La . Cruz" descripta precedentemen. ' 

.te;, al Sud, con otra fracción’de la . misma 
fií^ca' "La Almona" que fue de Justo Díaz; al 
Éste, con el .río Rosario u Horcones; y al Oes 
te, con? la finca "Santa Cruz". Estos derechos 
y acciones-integran- la totalidad de la finca 
detallada. El tSeñor Juez de la causa» Dr. Jor 
ge forana-Jure llama por 'treinta días median, 
te adictos, que se publicará^ en el BOLETIN 
OFICIAL, y "Eoro Salterio" a todos los que se 
consideren con. derechos .sobré- los inmuebles 
individualizados, bajo apercibimiento de con/ 
tinuarse el -trámite del.. juicio sin. su interven^. 
ción.— E. CILIBERTI. DORADO Escríbanlo se 
cretariOe . •

. - . • ¿) 26fl2|52 tíl 9|2|5S.

-■ SÉMATES -JUDICIALES'
?NO. 8S06 — POR ARISTOBULO CARRAL

. JUDICIAL SIN BASE.
PRENSA FABRICAR MOSAICO® Y MOLDES
RESPECTOOS: : -
.'El día lunes 2. de Febrero, a ias^ .17 horas, en 

mi nscritóriouDeán Fuñes 960. venderé SIN BA*  
- SEvy.aHm-ejor postor.. UNA PRENSA .PARA FA 

¿jíÓmAKB- COCIALES
-■ ’ • - . a

.-En'.la ciudad" de 'Salta, Capital de- ía Pro
vincia del mismo nombre, República Argentí 

"nja-, a diez- y huevé 'días del mes de Enero dé 
MiF-novecientos cincuenta y tres, entre los se 

’ ñores' DOMINGO NAZR, ’sirio» viudo» de sesen 
tá' ydós ’ años de edad; de profesión comer- 

/ cid-rite; que*  acostumbra firmar "Domingo. Na.zr";
RAMÓN NAZR; argentino, casado. :©rí primeras, 
hüpdiás con. dóña .Jdcoba .Nassr, d© treinta.

1 años 'de eUad* ’ de profesión comerciante» que 
acóstumbrá firmar "Ramón Nazr", JUAN NAZR 
argentino, casado en ’ primeras nMpcias con Mer 
ce’dés' Chocobqr, d'e veinte y ochó' años de 
edad, de prófesión ¿comecriante que acostum
bra firmar "Juan Nazr", VICENTE NAZR-, ar- 
■géntino, soltero d© veinte y seis años dé edad.»

' dé ’ profesión comerciante que acostumbra fir- 
jñpr - “VJgeftté íRW;-YAMJfi MSJfy ■sffjeatlS®

SECCION COMERCIAL
soltera, de véiñtícuátfo años de edad, de .pro' 
lesión comereiáátei que acostumbra firmar "Ya 
mile Nazr", y líIGUEL NAZR». argeníinó, solté 
ro, d© véintidog años dg edad, de profesión 
comerciante? todos domiciliados en la calle 
Peílegrini N° . 652, este último que acostumbra 
firmar "Miguel Nazr"’, -han convenido en cons 
útuir uña Sociedad- de Responsibilidad Limita
da*  con arregló a la-Ley N® 11.645, la que se 
Regirá por las siguientes cláusulas:

’í —- OBJETÓ Y NOMBRE — La Sociedad se 
•dedicará a la explotación del ramo de Alma 
& n*  Compra y Venta de Frutos del País ’ y 
operaciones afines. Girará bajo la razón so
cial de "DOMINGO NAZR. © HIJOS" Sociedad 
de’ Responsabilidad Limitada.

II — DURACION Y DOMICILIO — La dura 
ción d© la Sociedad será por el términto de 
DIEZ AÑOS a Contar dél primero- dei actual, 
jffi© ' P5<H . p® fire-ttape-

BRICAR. MOSAICOS Y LOS MOLDES -RESPEC 
TIVO|S, todo eM -buen estadp y que pueden re 
visarse en Catamarca N- 562 Ciudad, domici
lio dél depositario Judicial Señor Luciano Za- 
valia.
Habilitada lá feria -d®. Enero para la publica 
ción Edictos § días' Diario. Norte' y BOLETÍN 
OFICIAL. -
Comisión arancel a cargo del comprador.
Juicio: "Ejecutivo Goodlaes Wall y Cía. Argén 
tina Ltda
Fábrica de Pinturas, Bannices y Productos ana 
lagos, S.A. vs. Luciarío Zavalía» Exp. N° 16534- 
52 Juzpado de 4a. Nominación e.^ lo C. y C.—

Salta, 20 d© Enero d© 1953
e) 21] 1 al 2[2]53

Limita: Norte, Propiedad herederos Pascual Sua- 
rez; Este estancia "Los Algarrobos que fue de R. 
Ruiz de los Llnanos hoy Herrera Vega; Sud, He-re*  
deros Francisca Suarez de Ramos hoy Bilario Arias 
y Oeste, cumbres de "La Bodega".— VENTA AD 
CORPUS.
Ordena: Sr. Juez la. Instanica C., y C. la Nominan 
alón,-en juicio División Condominio—-Hilario Arias 
vs. Atanacio Gutiérrez Exp. 29885.
En el-acto del remate 20% coma seña y a cuenta 
dei precio. Comisión a cargo del comprador.

e) 24|12|52 al 6[2|53

N° 8797 * " ;
JUDICIAL

Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
(D©' la Corporación de Martilieros)

- El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas 
en 20 jde Febrero 12 remataré con BASE de 
$ 11.333.32 M|N. p sean las dos terceras par 
tes de la avaluación fiscal un lote- de. terre
no ubicado en Paseo -Güemes e|calles’ Bel 
Milagro y Perótap Extensión 10 mis. frente por 
45 mts. fondo. Limita Norte lote -24, Sud 
Avenida Paseo Güemes, Este lote 8 y- Oeste 
lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida -4574, 
Parcela 9, Manzana 76, Sección B. Título a 
folió’ 73 asiento 1 libro 114 R. I. Ordena s®« 
ñor Juez 1? Instancia 1? Nominación Civil y 
Comercial dn Juicio Ejecutivo "La Regionar*-'  
Compañía de Seguros, vs. José A. Di Vito ó 
Hijo y-Cía. Expediente 31.052|52->- Habilitada 
la feria de Enero. Edictos Boletín Oficial y 
El Tribuno. '

e) 12|12 aT 27] 1(53.’

CITACION A JUICIO •
N« 8847 ~ CITACIÓN A JUICIO:

En juicio "Desalojo: Savo Veinovich vs.- Nés 
tor Castiella Plaza" cítase al demandado a la 
audiencia del día 27 de Febrero de 1953 a 
horas 9.30, a los efectos, . Artículo N° 547 Ó.
P, bajo apercibimiento Artículo 548» en Seare 
taría N? 1 Exorna. Cámara de Paz. Habilita. 

. s© feria de Enero. SALTA, diciembre 18 d© 
1952. .ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, secrí. 
tari© letrado«

©) J6R2]52 al ^1|53..

o. meriór, o disolverse antes del término men 
cionado por resolución unánime de los socios.. 
Tendrá su domicilio legal eni esta ciudad, ca
lle Peílegrini esq. San Juan, pudiendo esta 
blecer sucursales en cualquier punto- de esta. 
República y del extranjero/ * . : -

III — CAPITAL Y CUOTAS — El Capital So ’ 
cial queda fijado err la suma d.e DOSCIENTOS- 
MIL PESOS ¡m/n ($ 200.000.—); dividido' en dos
cientas cuotas de mil pesos cada una, subscrip . 
tas ' e integradas- totalmente en la siguiente ' 
form’a: por don -Domingo Nazr, cinco cuotas' de; 
mil pesos cada una» o sean chico- mil pesos 
% por don Ramón Nazr setenta cuotas dé mil- 
pesos cada una o sean setenta, mil pesos .% 
por don Juan Nazr*  cinco cuotas de mil pesos, 
cada una, o sean cinco mil pesos [%; por don 
Vicente Nazr, setenta cuotas de mil pesos ca 
da. una, o sean setenta mil pesos •%? por doña 
YdmUg Ñqgr/. v<nttoinco BÜ RÍW
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o sean veinticinco mil pesos í%; 
Miguel Nazr, veinticinco cuotas de 
cada una, o sean veinticinco mil

su
fon 
de 
tal 
im

conferir poderes especiales y 
juicios de cualquier naturale 

o fuero; otorgar y firmar escri 
y los documentos públicos y

de alguno Id© los socios, 

o legal,-será facultativo 
(uir el giro social con los 
fallecido o incapaz, en Cu

cada una, 
y por dor< 
mil- pesos 
pesos |%.

La integración se realiza con todos los bie
nes que se detallan en el Inventario General 
praticado con la conformidad de todos los con
tratantes y que a estos efectos lo certifica el 
Contador Público; don Manuel R. Guzmán;

IV — ADMINISTRACION — La Sociedad se
rá administrada indistintamente por los socios 
señores Ramón Nazr o Vicente Nazr» en 
carácter d© socios gerentes. Tendrán las 
cultades necesarias para obrar en nombre 
la Sociedad y conducir sus negocios y a 
objeto podrán: Además de las facultades
plícitas que 'surgen de la administración, ajus 
tor locaciones de servicios, comprar y vender 
mercaderías, exigir fianzas, verificar oblacio
nes, consignaciones y depósitos de efectos o 
dinero, cobrar y pagar créditos activos y pa 
sivos-, realizar operaciones bancadas que ten 
gan por objeto solicitar créditos- descontar le 
tras de ‘cambio» pagarés, giros, vales, contfor 
mes y cualquier otro papel de comercio, fir 

^mar, girar o aceptar letras, vales, cheques y 
pagaras» pudiendo endosarlos, cederlos y ne 
gociarlos en cualquier - forma; girar cheques 
con o sin provisión de fondos, retirar los dep4 
sitos consignados a nombre de la sociedad, 
cederlos y transferirlos» abrir y cerrar cuentas 
corrientes en las instituciones bancarias, arren 
dar inmuebles para uso de la sociedad; hacer 
novaciones, donaciones y quitas, transigir o 
rescindir; -formular protestos y protestas; adqui 
rir por cualquier título el dominio de muebles 
o inmuebles., títulos, acciones y derechos» ~pu 
diendo venderlos, • permutarlos, transferirlos o 
gravarlos coit prenda o hipoteca o 
otro derecho real» otorgar y aceptar 
otras garantías, aceptar hipotecas y 
las, presentar denuncias de bienes,
inventarios y estados comerciales; comparecer 
ante las autoridades nacionales» provinciales

cualquier 
fianzas u 
cancelar
as! como

y municipales, iniciando ante ellas todas las 
acciones, gestiones y reclamaciones que fue
ran necesai ias; 
generales para 
za, jurisdicción 
turas públicas
privados que sean necesarios y demás actos y 
gestiones que conduzcan al mejor desempeño 
de sus funciones, entendiéndose que estas fa 
cultades son simplemente enunciativas y no 
limitativas pudiendo por lo tanto los gerentes 
realizar cualquier acto o gestión que conside 
ren convenientes para la Sociedad, con excep 
ción del otorgamiento de fianzas a favor de 
terceros o comprometer los fondos sociales en 
negocios o' actividades ajenas a la Soiedad.

V.— TRANSFERENCIA DE CUOTAS — Los 
socios no podrán ceder a terceros extraños a 
la Sociedad las cuotas que Ies pertenezcan, 
sin el consentimiento de los otros socios, los 
cuáles tendrán lo: preferencia.

VI — BALANCE — UTILIDADES Y PERDI
DAS — Anualmente s© practicará.- el Balance 
General correspondiente» para ser sometido a 
su aprobación.‘ Dé las utilidades líquidas se 
destinará CINCO POR CIENTO (5%) para foj 
mar el Fondo de Reserva Legal, hasta llegar o 
un 10% del Capital Social. CINCO POR CIEN 
TO (5%) para el Fondo de Reserva para Deu 
dores Incobrables, y para el Fondo de Reser 
va Ley N? 11.729 la cantidad que anualmen 
te ss calculará para tal fin. El saldo resultan 
te se distribuirá como sigue: Para don Domin 
go Nazr cinco por ciento (5%), para el señoi 
Ramón Nazr, veinticinco por ciento (25%)» pa 
ra el señor Juan Nazr„ veinte por cienioJ22G%)7 
para el' señor Vicente Nazr,^veinticinco por 
(25%)» para doña Yamil@-~Názr, doce y medio 

I por ciento (12,50%) "y para don Miguel 
| doc© y medio por ciento (12-50%). Las 
| das serán soportadas por los socios en 
proporción. ■

1 VII — DISOLUCION — LIQUIDACION

caso de fallecimiento 
o incapacidad física 
de los otros, pros sgi 
herederos^del socio í—™_ __  _  —
yo caso éstos deberán unificar ¡su .representa 
ción; en su defecto 
el capital y utilidades en seis 
trales vencidas? r 
seis por ciento (¡6°/<

Al terminar Ig 
sa, será liquidada 

; distintamente, d'eb: 
al pago de las

Después se reintegrará el capital aportado 
por los socios, con

VIII — acuerdo; 
su importancia Ye 
contratantes por r o 
deseara dejar constancia, s& asentará’en 

■libro de "Acuerdo: . 6__ _
mismas formalidades dispuestas 

•libros declarado^ i 
go de Comerció.

• IX — 
duda o 
pecto a 
contrato, 
su liquidación: p „ - - r — - -- - --
decisión de arbiti adores amigables * compone
dores, nombrados 
dos, quiénes é¿ < 
rán un tercero, ¡cu

DE CONFORMIDADES—las dásufas prcedem 
tes dejan uj ’ ' ~

DsEiRad Limitada

abordarán a I los herederos 
jmotas semes- 

conociendo un interés del 
I, pagaderos con cada cuota- 
Sociedad por ^ualquier cau. 

t por los socios gerentes»' in 
rendo ante todo procederse 
deudas sociales.

ios beneficios! qu© hubiere. 
>S —• Todo asunto que por 

quiera la resolución de 
.estar previsto, o qu©

los 
se 
un 

s", óel que deberá llenar las 
dies dispuestas para los otros 
indispensables ¡para él Códi-

CUESTIONES- SOCIALES — Cualquier 
divergencia 
la intqrpi 
durante

entre los socios conl res- 
etación o ejecución de este 

la existencia de la Sociedad» 
partición, será sometida a la

i a tal efecto dn número de 
caso de divergencia, nombra*  

yo fallo será inapelable.

ASAMBLEAS
N? 8916 — CITACION
CLUB ATL^ "CORREOS Y TELECOMUNICA

CIONES"
De conformidad á lo dispuesta ’ por la C.

D. en su' sesión de fecha 16 del actual y de 
acuerdo con lo determinado en el Art 54 de 
los Estatutos se llama a Asamblea Genera!
Ordinaria para el día 29 del corriente a ho- 

■ ras 11 en el local de la cali© Deán Funes N°
149 de ésta ciudad para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

P 
%*

3-
¿

4®

5«

Nazr, 
pérdi- 
igual

— Er

FEDERICO ESTEBAN CÓME2
Presidente

FORTUNATO DESIDERIO SANGAffi 
Secretario 

Salta, enero de 1953.
e) 23 al 29 del 1153.

4
£

*

A¥HO ©® SECREFAIMA BE LA
MACTOBT

Lida lá Sociedad de Responso - 
“DOMINGO NAZR e HIJOS", 

a cuyo efecto ¡subscriben el presente contrato 
a diez y nueve*  días del 
novecientos cincue nta y

"ijapel"»"Ramón Nazr"»:
ciones". — Val0

Fdo.: DOMINGO 
JUAN NAZR ' ~ 
NAZR — MIGUEL

mes de| Enero de mil 
tres. Enmendado: 
"adquirir'', ‘'Reclama

NAZR — RAIGON NAZR — 
^ICENTE NAZ^ — YAMILE '

NAZR. I

| A LCS AVTMDO^ J

4*

4?

LEW OFICIAL 
$1 mes dte bu vora&nfezito.

SUSCMPWMS

— Lectura y aprobación del acta anterior.
— Apróbad6n d© la Memoria y Balance 

del año económico .Social.
— Renovación parcial de los miembros de •

la O. D. i

—’ Elección de los miembros del Organo • 
d© Fiscalización. j

— Designación de dos asociados para fir- _
mar el acta. •

pffisiwim la
&£ INFailMCIOlIfB 

mBTCCIOW GS^SML ©g PSWO

I----------------------------- -- í

La primera pisl íicaclóa da los avisas 
ser coBftcáadz por los infere 
salvar ea Üei 
que se hubi< 

i
A LÁS

be 
de

&

* 
5^ 

Sos numerados 'cmdasos qu® J
ñsie® con @1 de Iss.beggsss

a ellos destín® la
BAL DE SOCIAL de !a

d® Trabajo y Wwídóm
dfe trdbcja %

* 

&

$
3 De acuerdo ól

obligatorio@s
letín de ¡os 
gosardm 
él

a fe 2
jrupo oportuno cutdquier í
tere incurrido. | í

lí

’ ®UMCIPAXID£Í®S . *

lácrete N® 3S4sjáel IWM ,í
■“ —ll. i-—-- |

Ws»s*tra!es, los $
l i publicación en este Bo-

lenificación establecida psr
II. 182 de! 16 de Abril de

EL DIRECTOR
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